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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 15-2025
Sesión Extraordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, el doce de agosto del año dos mil veinticinco a las nueve horas. Celebrada en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires. Con la asistencia de Margoth Mora Narro (presidenta de la Junta Vial) Curime Arguedas Ramírez (vice alcalde), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial), Melvin Cordero Campos (Representante de las asociaciones de desarrollo), Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos), Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal), Wendy Chaves Maroto (representante suplente de los síndicos), Eliana Obregón Montiel.
 Ausentes: Nixie Beita Rojas (representante suplente del Concejo Municipal), Nelson Salazar Reyes (suplente de representante de las Asociaciones de Desarrollo). ----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO I.
Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): El día de hoy 12 de agosto, estamos dando seguimiento a la sesión ordinaria pasada en la que no pudimos abarcar varios temas, sobre todo la lectura de correspondencia que era bastantita y para esos puntos nos hemos reunido el día de hoy. Vamos a proceder con la lectura de la correspondencia.-------------------------------------------
ARTICULO II.
Lectura y aprobación del acta anterior-------------------------------------------------------
ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO IV.
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------ 
1. Nota del Comité de Caminos Barrio San Martín, Reciban un cordial saludo por parte del Comité de Caminos del Barrio San Martín, nos dirigimos a ustedes con la intención de solicitar el asfaltado de la calle que se ubica de la cancha sintética hacia la clínica de Buenos Aires, esta vía es de aproximadamente 150 metros, es una vía alterna de mucho tránsito de vehículos. Conociendo el buen desempeño de ustedes, solicitamos que interpongan sus buenos oficios para que se haga realidad nuestra solicitud, agradecemos la atención y apelamos a la buena voluntad de todos ustedes, con el respeto que ustedes se merecen.----------------------------------------------------
[image: image1]
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Eso hay que irle dando respuesta, lo importante es atender, darles recibido e indicarles que se valorará en un próximo presupuesto. Porque si no me equivoco ni siquiera en el ordinario que estamos planificando viene ese camino, entonces hay que esperar un poquito.-------------------------------------------------------------------------------
2. Nota del Comité de Caminos de Barrio San Martín. Reciban un cordial saludo por parte del Comité de Caminos del Barrio San Martin, como es de su conocimiento las obras en nuestro barrio (la calle sentido Iglesia Pentecostal- Supermercado Pali) ya iniciaron gracias a la buena voluntad de la municipalidad y de ustedes como Junta Vial Cantonal. Nuestra solicitud radica en el deseo de que las obras que se realizan en nuestro barrio sean bien hechas para que duren muchos años, por esta razón y con todo respeto, solicitamos que se incluyan en el presupuesto la confección de cajas de registro y cunetas, en esta nueva calle y otras obras complementarias que se necesitan en la calle principal, sabemos que no es solo nuestro barrio el que necesita de su ayuda, pero apelamos a la buena voluntad para que estos proyectos queden en óptimas condiciones.------------------------------------------------ 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): sí es la misma respuesta porque ahorita se está interviniendo la calle o se está terminando con un TCB3 y luego en un próximo presupuesto valoraremos lo que le falta ese camino.-----------------------------------------------------------------------------------------
3. Nota de Comité de Caminos Barrio San Martín, reciban un cordial saludo por parte del Comité de Caminos del Barrio San Martín, como es de su conocimiento ya se inició el proyecto del TSB3 de la vía alterna Pali — Iglesia Pentecostal, motivo por el cual necesitamos que nuestros niños y transeúntes gocen de seguridad en la vía. La solicitud es para que incluyan en su presupuesto la construcción del tramo de aceras de la parte Norte de la Escuela San Martín, pensando primordialmente en salvaguardar la seguridad del estudiantado, ya que una vez reparada la vía el tránsito de vehículos será más acelerado.-------------------------------------------------------------------------------------
4. Nota de Comité de Caminos Barrio San Martín. Reciban un cordial saludo, nos dirigimos a ustedes con la intención de solicitar reductores de velocidad en nuestro barrio, estamos más que agradecidos con la municipalidad y específicamente con la Junta Vial que ha sido parte fundamental de todas las mejoras que ha experimentado nuestro barrio a través de los años, pero junto a estas mejoras aparecen situaciones que nos preocupan y este caso específicamente son los reductores de velocidad. Nos fundamentamos en esta solicitud debido a la velocidad con que transitan los vehículos y los accidentes que han ocurrido últimamente, nos preocupa principalmente por todos los vecinos y todos los niños que habitamos en el barrio, tenemos una escuela y eso hace más peligroso que suceda un accidente por los conductores tan imprudentes que transitan en la vía. Conociendo el buen desempeño de ustedes, solicitamos que interpongan sus buenos oficios para que se haga realidad nuestra solicitud.-----------------------------------------------------------------------
Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal): En este punto específicamente a mí me ha causado mucha preocupación. De hecho, la vez pasada cuando se estaba interviniendo eso con la maquinaria, me había comunicado con David porque las vagonetas estaban pasando a un exceso de velocidad increíble y tenemos una condición muy particular. Veamos, cuando se viene de la escuela San Martín hacia la panadería para que nos ubiquemos mejor, esa parte del puente deja totalmente sin visibilidad a los conductores. Lo digo porque yo paso por ahí, mi hijo vive ahí y ya mi hijo y otras personas me habían expresado la gran preocupación. Yo creo que eso es un tema, Margoth y compañeros, que se debe tratar de manejar a la mayor brevedad porque bueno, cuando la maquinaria estuvo trabajando ayer, increíble la velocidad de las vagonetas. David intervino y mejoró un poco, pero frecuento mucho ese lugar y sí es, no sé en realidad cómo no ha sucedido, bueno, sí sucedió un accidente hace poco. Me ha dicho mi hijo ahí que un muchacho literalmente despedazó el carro en el puente porque la visibilidad nula. Entonces creo que todos los niños vienen de la escuela hacia esa parte. Entonces están extremadamente expuestos tanto con las aceras no existentes como con la falta reductora. Yo creo que eso sí deberíamos tratar de hacer este de lo que se tenga que hacer, pero la mayor brevedad posible. Sé que en todos los lugares es crítica la situación, pero por lo menos ahí por las condiciones topográficas es más preocupante.-------------------------------------------
5. Nota firmada por Bautista Blanco Barquero, presidente del Comité de Caminos Flor de la Sabana. Asunto: Solicitud de estudio técnico para futuro proyecto de asfaltado — Calle código 603195. Reciban un cordial saludo de parte de los vecinos del barrio La Flor, ubicado en la entrada a Paraíso, en medio de las gasolineras. Nos dirigimos a ustedes con el fin de solicitar formalmente que se realice el estudio técnico correspondiente de la calle con el código 603195, que atraviesa nuestro barrio. Esta solicitud se hace con miras a un proyecto futuro de asfaltado, considerando las características particulares de nuestra comunidad. El barrio La Flor se encuentra en una zona de uso industrial, donde operan talleres y otros negocios, lo que genera un tránsito constante de maquinaria agrícola y equipo pesado. Esta condición provoca un desgaste acelerado del camino y complica su mantenimiento con material no asfáltico, por lo cual consideramos de suma importancia que se cuente con una base técnica que permita, a mediano o largo plazo, avanzar hacia una solución definitiva como lo sería su asfaltado. Aprovechamos la ocasión para expresar nuestro agradecimiento por la intervención municipal que permitió el avance y finalización del nuevo puente de la comunidad.---------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Vamos a ver, David, en este caso como lo que está pidiendo es el estudio. ¿Podemos delegarle ese estudio a algún ingeniero para tener más o menos previsto cuánto nos costaría el arreglo de ese camino? porque es lo que está pidiendo ahorita hacia el estudio para meterlo en un futuro presupuesto.-------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Un estudio comprende varias cosas, comprende topografía porque ellos alegan ahí de que el ancho de la calle es insuficiente para dos carros.  Entonces ahí se compara topografía. Lo otro es como el diseño de la estructura de pavimento que llevaría ese sector. Eso depende también el tránsito que pasaría por ahí. Dependiendo del tránsito es el espesor de las capas. Se hace una proyección a un crecimiento a 10 años y se hace un pavimento a esa proyección a 10 años. Algo parecido pasó en Tres Ríos de Volcán, que en Tres Ríos de Volcán se contrató una empresa para que hiciera un diseño. Ahí está la topografía, está toda la estructura y todas las recomendaciones de la parte hidráulica y cunetas. Pero viene el otro gran problema o el otro gran detalle, que eso arroja un monto y ese monto no lo tenemos aquí como disponible. Entonces, se hace inversión, pero no se tiene claro de dónde van a salir los fondos para poder hacer esa inversión. Quiero recalcar con el tema de cuando una calle cambia de lastre a asfalto. Cuando una calle cambia de lastre de asfalto van a cambiar muchas cosas. Primeramente, el ancho de una calle casi siempre anda en 5 metros. Entonces, hay que ampliarla a que tenga 6 metros porque es el ancho más o menos adecuado para que pasen dos carros. Eso de pasar los 5 metros a 6 metros, eso implica que hay que correr cunetas, entonces hay que hacer excavaciones y rellenos. Eso ya un costo y ampliaciones porque seguramente hay un paredón que hay que comerse o algo así. Luego eso incrementa de que o induce a que los carros o que los vecinos en lugar de dar una vuelta ya por la clínica y si viven en Santa Cruz vienen para el centro de Buenos Aires y tienen esa calle ahí en disposición abierta, por decirlo así, lo van a utilizar. Entonces, ¿qué es lo que hace? induce a un mayor crecimiento de tránsito. Hablemos que es una comunidad pequeña, bueno, mediana y hay adultos mayores, hay discapacitados y hay niños. ¿Qué es lo que ha pasado? Solo pensamos en los vehículos, no pensamos en la población que camina o la población que anda en bicicleta. Entonces, solamente se piensa en asfaltar la calle. Pero hay otros elementos que tienen la calle que son para otro tipo de usuarios. Entonces, dejamos a un lado el tema de drenajes, dejamos a un lado el tema de aceras y dejamos de un lado totalmente que aquí no hay ni una ciclo vía. Entonces solo se piensa en el vehículo, se le da una mejor condición al vehículo, pero al vecino no se le dan las condiciones que ellos también pueden aquí exigir que no se les dan las condiciones porque solo se le dan condiciones, se le mejora la condición a los vehículos y resulta que no los vehículos de ahí del barrio, sino son otros vecinos que van a utilizar la calle. Entonces, yo pienso que debemos de pensar en calles completas, es un término que usa el MOPT, que son calles que van desde su estructura pavimento, desde su sistema de drenajes, desde su ciclo vía, desde su acera y su demarcación. Hablan de reductores, pero no ganamos mucho con reductores porque lo que ganamos es bajar la velocidad de los vehículos, pero estamos deteriorando el pavimento, ese golpe de los reductores, ese frenazo y ese golpe afecta la calle. Entonces, ¿qué es lo que estamos haciendo? No les damos un espacio a las personas que caminan. El espacio que ellos deben de tener es una acera. Entonces es un llamado de que cuando se haga una calle. La gente San Martín yo le doy toda la razón porque se piensa que ya ahí con asfaltado ellos van a quedar tranquilos y satisfechos y no más bien se les incrementa el conflicto porque ya el conflicto es que los vehículos aumentan su velocidad y ellos tienen que caminar por la calle. Entonces existe ahí una rivalidad entre el peatón y el vehículo porque están usando el mismo espacio. Igual ha pasado en el polideportivo cuando no sé si ustedes han podido bajar una actividad el polideportivo o una actividad del cementerio. Bajar ahí en carro hay que ir muy espabilado, por decirlo así, para no atropellar a nadie, porque todos los muchachos que van a hacer deporte van por media calle. Pero es que también no se le ha dado el espacio para que ellos tengan caminar. Tienen que compartir la calle con los carros. Igual la escuela Santa Cruz. La Escuela Santa Cruz se le ha hecho todo el asfalto, pero los peatones o los que usan el EBAIS y la iglesia y la escuela de Santa Cruz tienen que viajar por media calle. Entonces es un llamado a pensar en que las calles no simplemente es para los vehículos, sino que es para todo usuario, para ciclistas y peatones.------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Sí, pues David tiene toda la razón. Lo que pasa es que las personas eso no lo entienden y para muestra un botón. Ahí estamos viendo que primero ellos pedían, por ejemplo, en el barrio de San Martín que le pavimentara, que le pusieran ese material a la calle. Ahora están pidiendo la parte de aguas, las aceras, los reductores y todo sucede igual. Es lo mismo que podría pasar en cualquier camino que se pavimente, pero nosotros en este tiempo que hemos estado acá y tal vez para conocimiento de don Orlando que está más reciente, hemos venido estimando en todas las reparaciones que estamos haciendo, primero los tratamientos de agua. Sin embargo, como esto son situaciones en las cuales no tenemos previstas ni siquiera para el presupuesto ordinario del 26, de ahí en el caso de la calle que se llama ahí la flor. Lo que apunta David es muy cierto si hay que pagar para que se haga un estudio de pues no es muy viable ahorita que no hay presupuesto para eso.----------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): yo pienso que bueno, que nosotros tenemos capacidad de diseñar una estructura de pavimentos, pero lo que son esos elementos de topografía y laboratorio no lo tenemos. Tal vez Maco fue testigo de todo lo que hizo la empresa allá para hacer ese diseño. Los pavimentos se pueden, la estructura se puede ir haciendo planificadamente a largo plazo. Podemos hacer la calle, podemos hacer las cunetas, podemos ir haciendo las aceras, cordón y caño, la demarcación en cada momento. Es una planificación a largo plazo, pero si hacer un llamado que hay calles o si ustedes pueden revisar el plan quinquenal, ahí se habló de los corredores peatonales. ¿Qué son los corredores peatonales? Son rutas o son movimiento de personas que caminan, que usan ciertas instituciones. Entonces, esas instituciones acarrean un movimiento de personas bastante grandes, ya que se han hecho que están construidos es el colegio técnico. El colegio técnico es un corredor peatonal, por eso es que se justificó las aceras con la financiada Judesur.  El otro movimiento de personas que se establecen es de aquí a la clínica. La gente que viene aquí en buses llega a la terminal y si van a la clínica se trasladan de aquí a terminal hasta la clínica y ahí está la acera que los que los moviliza o que los protege. El otro flujo de personas que se detectaron es hacia el liceo o hacia allá la parte donde está el hogar de ancianos, el liceo, la escuela Holanda, que por eso se justificó la acera hasta el Liceo de Buenos Aires. Los que hace falta es la y griega que ahí están lo que es el ministerio de educación, el IMAS, hay un flujo de personas que se trasladan hasta allá y no tienen esas aceras que lo protejan para caminar. Van caminando por media calle muchas de esas personas. Entonces era una conexión entre la clínica y lo que es el IMAS y esa parte de instrucciones que están en aquel lado. El otro corredor peatonal que se había detectado era de la clínica hasta la escuela de Santa Cruz. Y el otro correo peatonal es del centro de Buenos Aires hasta el cementerio, pasando por el polideportivo Entonces se decía que se iba a hacer un avance por año pensando en darle conectividad a esas instituciones o esos lugares que hay en movimiento de personas sin pensar en beneficiar a usuarios, sino pensar en movilidad peatonal hacia ciertos lugares del centro de Buenos Aires. Entonces, ir pensando que también esas calles deberíamos de hacer el tema de aceras y sistemas pluviales necesarios.  Lo que sucede es que es un crecimiento ordenado, un crecimiento planificado a largo plazo y no deberíamos de estar haciendo asfaltados por todos lados o hacer por todos lados sin ninguna conectividad solo por complacer algún vecino que llegó aquí. Entonces nosotros como junta vial debemos de planificar los proyectos a largo plazo. Si hacemos una proyección de aquí, hacer un pavimento el otro año, debemos de planificar o un tratamiento, debemos planificar que a los dos años después le debemos de pasar una carpeta y que al momento si hay tránsito de personas ir pensando en aceras y cosas de esas.-------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Voy a decir algo aquí que tal vez es molesto, pero lo que David dice de pues técnicamente tiene toda la razón, técnicamente viéndolo desde el punto de vista técnico, ¿verdad? pero habría, digamos, a mí me preocupa mucho cuando nosotros hacemos los presupuestos, como ahorita que estamos en eso y David abre el plan quinquenal y a lo mejor lo que nosotros estamos planificando en el presupuesto no coincide con el plan quinquenal y por eso es que luego la Contraloría viene y nos califica tan mal. Podemos estar haciendo y haciendo y haciendo, pero no estamos haciendo como lo establece el plan. Entonces, para llevar una línea como lo que don David menciona, que está en toda la razón y que es su criterio técnico y muy respetado, tenemos también entonces que promover otro sistema porque el empoderamiento que en las administraciones pasadas se le dio a los síndicos es muy difícil quitárselo. O sea, los síndicos se han empoderado del presupuesto en sí. Tan es así que hay que pedirle permiso a un síndico para mover algo que necesita uno de urgencia. Entonces, el por decir así los procedimientos, porque en todo lado hay reglamentos y en todo lado hay procedimientos. Ahorita estamos trabajando en actualización del reglamento de Junta Vial y también habría que establecer un procedimiento porque el procedimiento que se ha venido manejando en los últimos años eso de que el síndico dice, "Yo tengo tanto y esto es lo que se hace." Y cuesta mucho sentarse uno con un síndico y decirle, "No, mira, acomodémonos con el plan quinquenal y veamos las necesidades primero que están dentro del plan quinquenal y luego vemos lo que quede para el resto." Entonces, el procedimiento también, o sea, es complicado porque nosotros cuando nos sentamos con cualquier síndico, el síndico ya trae acá las necesidades que se han establecido en las organizaciones comunales. Con toda razón también entiende, ambas partes tienen la razón, pero si debemos clarificar porque yo no quisiera, digamos, que en esta administración nuestra también suceda lo que ha sucedido en años anteriores, que al final salimos muy mal parados frente a la Contraloría y de las mediciones que se hacen de la municipalidad y la verdad que si estamos trabajando, pero no estamos haciendo las cosas como tenemos que hacerlas. Entonces, hay que ir una vez que analicemos y vea que ya viene el presupuesto 26 y ya lo volvimos a hacer igual. Entonces no es que obviamente vamos a desestimar las necesidades de los síndicos, no. Hay que tener presente que los síndicos son los que tienen mayor cercanía con las asociaciones y que tienen mayor cercanía con los comités de caminos, que conocen mejor su distrito, pero también hay que priorizar un poquito en los caminos que están dentro de ese plan. Porque yo no sé si ustedes se han puesto a analizar, cuando yo era vicealcaldesa, una vez me senté con la auditora y los abogados a ver el tema de la medición que hace la Contraloría y digo yo, pero si a mí me hubieran dado estos puntos que eran los que medían, yo hubiera trabajado en virtud de la medición que ellos hacen, porque al final salimos mal y entonces el pueblo nos critica, todo el mundo nos critica, pero es porque no estamos haciendo las cosas como tienen que ser según la Contraloría lo establece. Y a veces son cosas tan simples y tan sencillas, tal vez en gestión vial no, pero en la administración y en otros departamentos son tan simples y tan sencillas que más bien recuérdeme Curime apenas tenemos un tiempito revisar eso porque a veces es tan simple poder cumplir, pero andamos como locos haciendo por todos lados y le pasa a uno lo mismo de que cuando usted hace mucho y no lo escribe, el viento se lo llevó. Entonces, en eso sí yo quiero reflexionar. Tal vez es una reflexión porque probablemente hoy no podamos tomar ningún acuerdo con respecto a eso, pero una vez que esté en firme el reglamento va a haber que hacer un manual de procedimientos que seguro sí existe. Me imagino que la que la auditoría y gestión vía lo deben de tener, pero en sí también cumplirlo, porque si no vamos a seguir en las mismas de siempre. Ahí entonces David, ¿qué le contestamos?-----------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de Junta Vial): Bueno, eso sucede muy similar a lo que está sucediendo con Cola de Pato. Como hay estudios, entonces vienen a exigirnos el puente porque hay estudios. Eso pasaría igual con Tista. Si contratamos los estudios para satisfacer lo que está pidiendo, entonces después de los estudios va a pedir asfalto. Entonces de decirle que por ahorita, yo le diría así, por ahorita no está planificado mejorar la superficie de ruedo desde el camino tal por un tema de presupuesto y que una vez que se tenga disponibilidad presupuestaria se incluiría el diseño y construcción de la misma. Eso no se asegura de que cuando se vaya a hacer el diseño se vaya a construir. Entonces, se contrata toda a la vez.------------------------------------------
6. Nota firmada por Eduardo Flores Lezcano, vecino de la comunidad de Maíz de Colinas. Somos un grupo de vecinos de la comunidad de Maíz de Colinas, (aproximadamente 10 familias) que vivimos y trabajamos la tierra en el cultivo de frijoles, maíz ayote, tiquizque, jengibre y la crianza de ganado. Estas propiedades se comunican utilizando el camino denominado Los Anchía, con código municipal 603032, Este comino fue intervenido años atrás por la municipalidad, pasando a ser un camino de tierra a tener laste, siendo de gran ayuda ya que nos permite sacar los productos sin tanta dificultad. Hoy día les solicitamos una nueva intervención, ya que con el paso de los años y las inclemencias del tiempo, se ha deteriorado llegando a dejarnos incomunicados ya que existen dos pasos de agua que con las fuertes lluvias no permiten el tránsito. En estos momentos nos encontramos en la arranca y aporreo de frijoles, lo que nos preocupa ya que es un producto que debe ser llevado a la planta empacadora lo más pronto posible, para un mayor rendimiento y ganancia. Actualmente hay maquinaria de la municipalidad trabajando en la quebrada CACAO, lo cual nos ayuda mucho ya que aquí inicia el camino mencionado y cuando llueve no nos permite tampoco el paso. Sabemos de las dificultades presupuestarias que existe actual mente, por lo que estamos anuentes a colaborar según nuestras posibilidades.-------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Si mal no recuerdo, ese no fue el camino que Fanny nos había hablado de que había un señor que tenía disponibilidad con el tajo, obviamente con todo lo que conlleva. No es nada más de ir a sacar el material, pero se había referido a ese---------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): En los distritos el asfalto es bastante, digamos, al ser tan caro el presupuesto no alcanza. Tiene que negociarse o tiene que gestionarse o tenemos que gestionarlo con otras entidades porque si usted se pone a asfaltar 100 metros y gasta todo el dinero del distrito. Entonces eso de ahí pues hay que tenerlo presente.--------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Y ese que acaba de mencionar no lo habrán metido por emergencia, ¿no habrán llamado al 911? No tienen ningún número ahí. ¿Hay maquinaria de emergencias allá?------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Bueno, ahí lo que ha sucedido es que el camino, no sé si usted escuchan la nota bien y habla, no habla población, sino habla de producción, de que ellos tienen cultivos y que sacan su producción. El camino por sí solo no tiene casas. Las casas están al inicio del camino. Entonces viene la situación, nuestra gran problemática es poco dinero, poco presupuesto. Entonces, ¿qué es lo que recomiendan los técnicos o los expertos? que si yo atiendo un camino hoy, este año con presupuesto, a ese camino le tengo que seguir dando mantenimiento en el tiempo para que no se pierda esa inversión. Entonces, yo atiendo un camino hoy para satisfacer a un vecino o a un grupo que mandaron una nota, pero no lo planifico para los próximos años para darle mantenimiento, el camino se me va a perder. Entonces entramos a un círculo vicioso que llaman, atiendo un camino, lo dejo perder, voy lo atiendo, lo dejo perder. Entonces ese camino nunca pasa a ser lo que es un camino nada más de un tiempito y después se me despedaza. O sea, no le doy sostenibilidad en el tiempo. Entonces esa sostenibilidad en el tiempo solamente con mantenimiento se le puede dar. Entonces, uno, ¿qué es lo que tiene que hacer? Estratégicamente atender los caminos más importantes del distrito para y no dejarlos caer. El secreto es que entre más mantenimiento le doy yo, menos me cuesta arreglar el camino. Entre mejor condición es el camino y mejor y más pronto le doy mantenimiento, menos me cuesta. No es lo mismo aplicarle 15 centímetros de lastre para que un camino quede bien que ir es más barato. Entonces, conforme yo doy manteniendo esos caminos en buen estado, me va sobrando la plata para poder atender otros caminos. Entonces, ¿cuál es lo ideal de un distrito? atender el camino principal primero y cuando yo tengo ese camino principal en buen estado, voy atendiendo los caminos secundarios ahí poco a poco, pero no dejo caer a ninguno. Todos les doy mantenimiento y los voy conservando año tras año. Cuando yo ya dejo de darle mantenimiento a un camino secundario, un año, 2 años, cuando yo llego al tercer año, ese camino está despedazado, está todo lavado, está todo lleno de zanjones y más si no tiene drenajes. Entonces, ¿qué es lo que sucedió aquí? A ese camino no se le dio mantenimiento hace dos años. ¿Se pueden imaginar como está ahora después de 2 años? Entonces, ¿qué es lo que estamos creando? expectativas a los vecinos, porque ellos no esperan que el camino se deteriore, ellos esperan que el camino de ahí vaya mejorando hacia más, pero no tenemos la capacidad para darle mantenimiento. Entonces, estamos abarcando algo que no podemos sostener. Para eso es la priorización, se le da mantenimiento los caminos que sí le podemos dar mantenimiento y poco a poco vamos abarcando más porque si estamos abarcando un camino este año y no lo toco porque ya lo toqué este año, los caminos deterioran mucho más. Imagine que recomiendan que los caminos se atiendan cada 6 meses y ahora imaginen no tocarlo 2 años. Entonces, entonces ahí es donde viene este círculo vicioso que el material que se pierde, que se hacen zanjones, que se hacen pegaderos, porque ya el camino no cuenta con material.---------------------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): Compañeros, yo siempre les he manifestado en el concejo y mucho antes de llegar al concejo la problemática que tenemos. Lo digo por mi comunidad y pues ahora por todas las que uno visita. Yo creo que es un trabajo que tiene que coordinarse mucho con las asociaciones, comités de caminos, síndicos y todo, porque normalmente lo que sucede es eso, digamos, los caminos no hay capacidad para atenderlos cada 6 meses, como dice David, se atienden cada 2 años, pero también la responsabilidad del deterior de esos caminos cae sobre los mismos vecinos, sobre los mismos usuarios, dejan que el camino se deteriore y hasta que ya van a volver a necesitar el camino, llámese cosechas o en el invierno porque en el verano el camino pues se mantuvo. Este la gente no se preocupa por hacer salidas de agua, por hacer limpiar cunetas. A veces se amontonan un poco de hojas en la cuneta y ni siquiera el dueño de la propiedad al frente tiene el cuidado de salir a quitar esa presa que está tirando el agua a la calle. Entonces, yo creo que deberíamos trabajar, no sé cómo, pero de incentivar a las asociaciones y condicionar también las intervenciones de los caminos bajo esa modalidad, las asociaciones, los comités de caminos, los síndicos, motivar a la gente, motivar a los usuarios a darle el mantenimiento manual, porque sí se puede hacer. Antes en las comunidades se hacía mantenimiento manual, se citaba a la comunidad y eran 75 o 100 personas que llegaban un día a 50 personas llegaban a reparar un camino con pico y pala. Lo que pasa es que también ve pues ahora todos quieren, estamos volviendo como al tiempo de antes. Yo recuerdo que hace muchísimos años la gente venía a la municipalidad a pedir un saco cemento, venía a pedir una alcantarilla y se les daba. Fue una práctica que se manejó durante mucho tiempo. Ahora ya no vienen a pedir eso, pero sí vienen a pedir que se les arregle el camino cuando la comunidad está en la obligación de también colaborar con esa parte que es muy sencilla. En realidad, el mantenimiento manual es muy efectivo y en las comunidades que se han organizado lo ha visto uno que definitivamente da buen resultado.-----------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Bueno, eso es un tema de cultura igual que cuando hablamos de la basura, las chapeas de las rondas y los drenajes. Nosotros nos ha tocado en un reporte de emergencias tener que ir a estacar una alcantarilla y eso era lo que estaba pasando. Igual ahorita ahí me están mandando unas fotos donde yo digo, si los vecinos se organizaran, pero no, ya nada más dicen que ya no pueden salir de las casas, entonces tiene que ir uno a arreglarles la ronda y el agua que se cae, se sale ahí. Entonces es trabajo de todos nosotros hablarlo con las organizaciones y con las asociaciones y tal vez que esta situaciones se dejen de dar porque sobre todo en los pasos de agua muchas veces hay hasta alcantarilla, pero la alcantarilla tiene una piedra, tiene un palo, tiene no lo pueden sacar, hay que ir a sacarlo. Hay que contestarle que de momento no hay presupuesto, que se someta también a valoración de del Concejo de Distrito y del síndico para ver si ellos tal vez pueden mediante una modificación de presupuesto o algo así.---
7. Nota firmada por Edwin Sandi Cordero, presidente de la Asociación Académica de Futbol San Carlos. Por este medio la Asociación Académica de Futbol San Carlos, les hacemos de su conocimiento que en nuestra comunidad-barrio San Carlos tenemos la problemática que en las calles que están frente de la plaza de deportes y de la plaza deportes al supermercado Hiper Sur las están utilizando tanto carros y motos para andar a altas velocidades sin importar que por dichas calles transitan muchos escolares y adultos mayores. Estas calles no tienen aceras peatonales, por tal razón solicitamos la colocación de reductores de velocidad esto con el fin de prevenir un accidente, agradecemos puedan atender esta situación, de ante mano muchas gracias.-----------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Ese tema yo siempre se lo traslado a Rudy porque a mí me preocupa mucho cuando llega una nota de ese idioma y luego pueda suceder algo, ¿verdad? que nos responsabilicen a nosotros porque ya acudieron a nosotros y nosotros no le dimos trámite. Entonces, igual yo se lo se lo paso a Rudy, que Rudy por lo menos vaya a hacer la visita, ve a ver qué es lo que hay que hacer y si es viable.-----------------
8. Nota firmada por Nurieth Sandi Morales, presidenta de la Junta de Educación de la Escuela Las Juntas. Por medio de la presente, la Junta de Educación de la Escuela Las Juntas código 0949, se dirige a ustedes respetuosamente para solicitar la intervención urgente en el camino que conecta Brazo de Oro con la comunidad de Las Juntas, código 342 tramo que abarca aproximadamente 2 kilómetros hasta la escuela. Dicho camino se encuentra actualmente en muy mal estado, situación que está generando múltiples dificultades en el acceso y tránsito hacia nuestra institución educativa. Este deterioro ha provocado serios inconvenientes en el traslado de los alimentos destinados a los niños de la escuela, afectando el normal funcionamiento del servicio de comedor estudiantil. Asimismo, queremos señalar que los jóvenes que asisten al colegio se están viendo obligados a caminar largos trayectos, ya que el transporte estudiantil no puede ingresar debido a las condiciones del camino, lo cual representa un riesgo para su seguridad y su bienestar. Por lo anterior, solicitamos con urgencia que se realicen las labores necesarias de reparación y mantenimiento en este tramo vial, en beneficio de toda la comunidad educativa y de las familias de la zona.--
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Las juntas tenía puente por el lado de Bolas, pero el río se lo llevó. Ahí bajaba un camino bastante complicado y llegaba un puente colgante, pasaba y al otro lado llegaba Las Juntas por Brazo de Oro, bueno, por San Rafael llega, sube uno a Brazo de Oro, comienza a bajar y ahí se elijó que el camino no está acto para un bus menos. Bueno, y cuando llega a la comunidad de las juntas hay un río bastante grande y está sin puente. Entonces ahí es donde me confundo porque ahí él habla de 2 km pero dice que es el director de la escuela de Las Juntas. Entonces, si esa Las Juntas hay un problema un puente que habrá que construir hasta donde llegue. Se conformó, pero sin material. El camino está en tierra. Ya no es tan fácil bajar en el camino está en tierra. No es tan fácil bajar cargado con la vagoneta en camino tierra, más mojado.-----------------------
9. Oficio del Concejo Municipal MBA-SCM-0464-2025. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 61-2025, celebrada el 30 de junio del 2025 que en letra dice: ACUERDO 04. SE ACUERDA: Solicitar a Junta Vial el estudio del puente de Cola de Pato. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Con respecto a eso, el compañero David envió unos, bueno, envió una nota a legales consultando si esos estudios se le pueden dar a las personas debido a que muchas veces las personas toman los estudios y se van a otras entidades financieras sin decirnos a nosotros. Y también a veces no solo queda en manos de un síndico, sino que de pronto se lo dan hasta los de la asociación y entonces ya los de la asociación andan con ese documento por todos lados y uno no se entera. Entonces, extraoficialmente, porque la respuesta por escrito no se le ha dado a don David, pero según el departamento legal sí se pueden entregar porque son de interés público y de conocimiento público, pero que se debe igual establecer un procedimiento o un criterio, o sea, debe el síndico decir para qué los quiere o la persona. Eso nos pasa mucho en Salitre, digamos. En Salitre si tienen un documento cuando uno ve ya está ya en casa presidencial y nosotros ni sabemos. Entonces hay que regular la entrega, pero sí se pueden dar. Entonces, incluso ese de Cola de Pato lo estaba pidiendo la compañera Aurora, pero Aurora me dijo que ella ya lo tenía por otra fuente que de gestión vial era que no se lo habían mandado. Entonces, quiere decir que eso anda por todos lados. Entonces es complicado pero la abogada le va a contestar a don David. Entonces, tal vez se le dice a doña Aurora que se está a la espera del criterio legal.--------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): No sé si contarlo acá, pero esas consultas fue debido a una llamada a la CNE preocupados porque se envió un correo a la CNE bastante pesado por parte de una vecina de Buenos Aires y pidiendo explicaciones por qué la CNE no había construido ese puente de Cola de Pato. Estamos exigiendo explicaciones y la adjuntaban los estudios y los planos a ese correo. Entonces, la CNE me llamó y dice, "¿Por qué es que están tramitado por medio de la municipalidad? ¿Por qué no llega este correo si ese puente no ha sido solicitado por parte de ustedes? porque esta señora nos está pidiendo cuentas si es un trámite que tiene que venir de ustedes. Entonces, me preocupa mucho con qué intención se agarran los estudios, se agarran los planos y se van a instituciones y también a dejarnos en mal. Eso me preocupa mucho.------------------------------------------------------------
10.
Oficio del Concejo Municipal MBA-SCM-0465-2025. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 61-2025, celebrada el 30 de junio del 2025 que en letra dice: ACUERDO 05. SE ACUERDA: Con el apoyo de la Síndica del Distrito de Biolley que se trasladen las vigas a Paraíso de Chánguena para que se realice algo paliativo mientras se le realizan los estudios a ese puente y una vez hecho el puente de Paraíso las vigas deben regresar a la Municipalidad para que se usen en Biolley . ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------
Karen Mora Umaña (Gestión Vial): Era solo para conocimiento.-------------------
11.
 Nota firmada por Nelson Zúñiga Reyes, presidente de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena del Territorio de Ujarrás. Asunto: Solicitud de valoración e intervención de caminos en las comunidades de Santa Cruz, Alto Ujarrás, Santa Rosa, Santa María y Guanacaste de Ujarrás. Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación de Desarrollo Indígena Integral de Ujarrás (ADII Ujarrás), cédula jurídica: 3-002-061739 en calidad de órgano representativo legal del territorio indígena citado anteriormente, y quien atribuye principios de legalidad normativa a las Asociaciones de Desarrollo Integral Indígena. Mediante la presente, nos dirigimos a ustedes para solicitar respetuosamente la valoración técnica e intervención prioritaria de los caminos que conducen a varias comunidades de nuestro territorio, los cuales se encuentran en condiciones desfavorables y afectan significativamente la movilidad, el acceso a servicios y el desarrollo comunitario. Los tramos a intervenir son los siguientes: •Camino a la comunidad de Santa Cruz de Ujarrás, código 6-03-500: Este camino tiene una longitud aproximada de 2.5 kilómetros. Se requiere la colocación de lastre en toda la vía, así como la reparación de cunetas y obras complementarias, con el fin de garantizar un tránsito seguro durante todo el año y prevenir el deterioro acelerado de la vía. Mencionar que en esta vía no se ha realizado ningún mantenimiento anteriormente. • Camino a la comunidad de Alto de Ujarrás, código 6-03-438: Esta comunidad es una zona de reubicación y ha sido definida como el lugar donde se construirá una nueva escuela para el territorio, actualmente se ha construido 10 bonos de vivienda a las familias y otras que se están tramitando. Por ello, la intervención de este camino es prioritaria, ya que representa una inversión clave para asegurar el acceso adecuado a infraestructura educativa y a una comunidad en crecimiento.• Camino a la comunidad de Santa Rosa de Ujarrás. Este camino también requiere intervención urgente por su importancia en la conexión entre comunidades vecinas, y el acceso a servicios de salud, educación y producción. •Camino a la comunidad de Santa María de Ujarrás, código 6-03-362: Este camino presenta condiciones limitadas para el tránsito vehicular y peatonal. Su mejora impactaría directamente en la accesibilidad general de la zona. •Camino a la comunidad de Guanacaste, código 6-03-364. Tramo que conecta El Carmen de Ujarrás con la comunidad de Guanacaste. Se solicita la intervención y mejoramiento de la vía, dada su importancia como corredor entre comunidades. •De manera general también recomendamos incluir el mantenimiento del camino principal hacia Ujarrás código 6-03-002 y reparación del camino alterno de Ujarrás a Palmital. En conjunto, estas obras viales contribuirán al desarrollo integral de nuestras comunidades indígenas, fortaleciendo el acceso a derechos básicos y mejorando la calidad de vida de sus habitantes. Por todo lo anterior, solicitamos cordialmente que esta petición sea incluida en la planificación presupuestaria del presente año y que se realicen las visitas técnicas correspondientes para valorar las obras necesarias.------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Lo que podríamos hacer es si metimos algunos y ojalá tal vez lo podamos. Tengo una situación complicada ahorita con el tema del presupuesto de Buenos Aires, que eso lo tengo que trabajar bien porque las necesidades son tan altas de un distrito, que la cantidad de dinero que tenemos no alcanza. Entonces hicimos una lista de todas las necesidades del distrito de Buenos Aires y se nos pasa el doble de la plata que tenemos. Entonces tengo que pedirle a la síndica de Buenos Aires que me recorte el presupuesto a la mitad. O sea, si pensaba hacer cuatro alcantarillas de cuadro, solo le va a alcanzar para dos. Si quiere hacer 2 km de asfalto, tiene que hacer solo uno. Y si quiere hacer 20 caminos tiene que hacer solo 10. Entonces, aunque aquí esté en la lista y lo revisemos, esa purga o ese recorte que hay que hacer porque se pasa el doble del presupuesto, puede ser que algún camino de estos sea afectado. Lo que sí yo le recomendaría a la hora del presupuesto, a la síndica, es que prioricemos, si no me equivoco, ellos están metiendo todo, casi todos los caminos de Ujarrás. Pero entonces lo que podemos hacer es valorar estos que está proponiendo Nelson. Sí, pero acordémonos que de que nada hacemos atendiendo un camino si el camino principal está malo, está en malas condiciones.--------------- 

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Ese camino que pide a Palmital puede ser una ruta alterna, una ruta salida, pero hay una parte ahí con una pendiente tan fuerte que aunque se le meta maquinaria y se le haga trabajos, no va a ser un camino para acto para que entre un camión y más si no hay puente. Ese camino no tiene puente. Tiene un puente peatonal, pero no tiene puente. Entonces pienso que sí ellos tienen una visión de ojalá que se arreglara ese camino en buenas condiciones, pero el presupuesto nuestro no alcanza para atender esas situaciones. Nosotros debemos descentralizarnos, centralizarnos a los caminos principales. En Ujarrás estemos claros cuáles son los caminos más importantes. El camino más importante de Ujarrás es el 02, el 80, el que va a Santa María que es el 03, el 362 y el que va a Guanacaste. Creo que con eso nos centramos bien cuáles son caminos más importantes. Los demás son caminos nuevos. Ese camino 500 es un camino nuevo que tiene algunas características que ahorita hay que revisarlas. Porque ahí hay un conflicto contra un dueño de una propiedad que le pasaron el camino por el centro de la finca y él está peleando ese derecho. Hay un conflicto ahí porque la Asociación de Desarrollo dijo, "No, este camino va por acá y el dueño tiene cercas.” Entonces el camino en una época del año tiene cercas y otra época al año tiene no tiene cercas porque va y se lo abren. Entonces atenderlo ahorita nos podrían en el centro del conflicto con el vecino. Entonces hay que tener mucho cuidado con eso.-------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Ahí lo que le podemos contestar a Nelson.-------------------------------------------------------------------------------

12. Nota firmada por Isaac Darío Mena Prendas, Por medio de la presente, me permito solicitar respetuosamente a esta Junta Vial los estudios de pre inversión necesarios para valorar el asfaltado de la entrada a la comunidad de Santiago, esto como parte del proyecto Santiago Avanza. Cabe destacar que en su momento se intentó realizar dichos estudios con recursos propios; sin embargo, por limitaciones presupuestarias no fue posible llevarlos a cabo. Aun así, la necesidad de intervenir esta vía persiste, ya que su estado actual afecta directamente la calidad de vida de los vecinos, dificulta el acceso y limita el desarrollo productivo y social de la comunidad. Agradecemos de antemano su colaboración y el apoyo que puedan brindar a esta gestión, que representa un paso importante hacia el bienestar de todos los habitantes de Santiago, La Nueva Hortensia y La Colonia. Adjuntamos una cotización realizada de dichos estudios por parte de la empresa Vieto. Quedo atento a cualquier información adicional que se requiera para dar seguimiento a este proceso. Se adjunta cotización.-------------------------------------------------------------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos): Sí, eso es una salida de la comunidad de Santiago llegando ahí al puente de convento. En los límites son 230 metros del camino que le corresponden Volcán. Ellos estuvieron por aquí, pero vamos a ver, uno de los que venía ahí de un americano; él ese día ofreció hablar conmigo, me dijo que él pagaba los estudios. Entonces yo coordiné con David para que mandara la información y resulta que a la hora que hicieron la cotización y ahí y los dejó sorprendidos. Me llamaron a mí y me dijeron que no, que el señor le había dicho que sí, que él iba, él podía haber colaborado, pero era demasiado. No me dijeron cuánto le habían cobrado. Entonces de ahí viene esa nota. Ellos tienen un proyecto desde La Colonia Nueva Hortencia, Santiago y saliendo a Convento. Un proyecto de 9 km, están trabajando con la Municipalidad de Pérez y ese último pedacito ahí nos corresponde a nosotros esos 230 metros. Ellos lo que quieren es que se les financie el estudio de eso. Se le puede contestar que mi presupuesto lo contempló con el ordinario. También para estudios no tenemos recursos. Hay que decir que en este momento no tenemos.--------------------------
13. La junta directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Ujarrás de Buenos Aires, nos dirigimos a ustedes con el propósito de solicitar algunos materiales para la construcción de un puente peatonal, motos y cuadra ciclos sobre el camino, código 603500, ubicado en la comunidad de Santa Cruz, Ujarrás. La construcción del puente es esencial para el desarrollo de la zona. Un puente mejorará significativamente la accesibilidad. Aquí solicitan los materiales para hacer un puente de hamaca.---------------------------------------------
Orlando Rivera Beita (representante de los regidores): Quiero referirme a ese tema, a ese punto específicamente porque esa nota a mí me habló Rodolfo Ríos sobre esa inquietud, sobre ese puente. Ellos lo que quieren es construir un puente de hamaca. Bueno, yo le expliqué la situación que se daba ya con los puentes de Hamaca, pero el asunto en realidad como le expliqué a él no es el puente de hamaca no es necesario en realidad ahí. David para que tal vez usted se ubique ahí es donde está el vado que había construido el diquís. El asunto es que lo que ellos argumentan es que el río se crece mucho y se sale por los lados. Aquí hay unas ilustraciones donde se puede ver lo que ha sucedido siempre es que a ese vado se le dio mantenimiento, creo que fue como municipal hace más de 2 años, creo. En algún momento se mandó la excavadora para limpiarlo porque las alcantarillas y todo el material que viene se acumula en el centro, entonces el agua se tira hacia los lados. Yo creo sin ser ingeniero, con el respeto que se merece David es que yo creo que ahí lo que se necesita es una excavadora, una pala para limpiar eso y aguas arriba, formar una especie de dique, no sé, porque en realidad lo que sucede es eso, el agua se tira hacia los accesos del vado. El puente ellos argumentan que lo ocupan porque cuando está muy crecido el puente de hamaca yo lo argumentan que cuando el río está muy crecido, pues ellos no pueden pasar con las motos, los cuadraciclos. Pero en realidad es cuestión de ahí de que ellos esperen un poquito y las aguas bajan, pero sí es muy necesario darle el mantenimiento ahí con una retroexcavadora, por lo menos limpiar porque el agua pasa suficiente por las alcantarillas y cuando es mucho pues obviamente pasa por encima del vado, pero no se va a salir por los accesos.  Yo le dije a él inclusive que no veía que hubiera alguna posibilidad porque en realidad lo que se necesita es el mantenimiento ahí nada más del vado. Ellos ya hicieron el reporte. De hecho, yo le dije a Rodolfo que me mandara el número de reporte y yo lo había pasado también porque yo le dije que era la mejor forma en realidad. Sí, recuerdo que yo le pasé a Karen le pasé el número de reporte.-----
Curime Arguedas Ramírez (vice alcaldía): El día que ese reporte ingresó fue en horas de la tarde y lo que el reporte mencionaba era que el agua la tenían a la cintura. Entonces, inmediatamente cuando ese tipo de cosas suceden, el enlace regional de la comisión nos llama a nosotros para ver de qué forma tenemos que actuar. A la hora que hacen el reporte, ahí viene un número de teléfono. Inmediatamente yo empecé a contactar la persona, no me contestó y contacté al presidente de la ADI; a Nelson. Le pregunté y me dijo que eso no era así. O sea, que en la casa ellos no tenían el agua a la cintura porque el reporte que llegó era que ellos tenían el agua a la cintura en la casa, de ese punto específico, digamos, del paso al río. Así fue que ingreso el reporte.--------
David Salazar Aguilar (secretario de Junta Vial): Por eso es que yo no soy muy amante de los vados. Cuando alguien me habla a mí un vado, yo les digo que aquí en Buenos Aires no funcionan porque el ejemplo lo veo en ese vado justamente y en todos los vados que Pindeco tiene. Los vados son para lugares donde el agua nada más sube el nivel y baja. Llueve un poquito, sube el nivel y baja, pero sin corriente. Si ustedes pueden ver las fotografías de ahí la nota, eso baja con mucha corriente, con mucha fuerza. ¿Qué es lo que sucede? Que pueden ver el diámetro de la tubería y es totalmente insuficiente para la cantidad de agua que va pasa por ahí. Entonces, con un poquito de agua ya el vado no funciona y no es tan rápido que baje la corriente. Y lo otro problema que tiene ese vado es que en lugar de ser un vado que haga que el agua pase por el censo, la forma del vado que tiene actualmente hace que el agua se vaya a los lados y lave todos los rellenos. Entonces, cuando ya termina el aguacerón la gente no puede pasar porque ya el relleno se lavó. Entonces, ¿qué es lo que recomiendo yo? También la pala puede ir. Vamos, hacemos el reporte 911, le metemos combustible a la pala, hacemos los diques y va a funcionar por un tiempo y al año, entre un año, posiblemente vamos a tener la misma situación nuevamente. La solución puede ser paliativa nada más, como para el momento. La solución permanente no es esa. ¿Cuál es la solución permanente? Hacer un puente. Entonces, o cambiar el tipo vado, modificar el vado para que tenga otra forma. Claro, eso se ocupa recursos. Lo que sí a veces considero que sería un proyecto que podríamos hacer en coordinación con la AD de Ujarrás, donde nosotros le demos los diseños o hagamos los diseños del puente y que en conjunto con ellos que están recibiendo dineros de Fonafifo puedan construirlo, hacer un buen proyecto para comenzar a hacer coordinaciones con ellos y no trabajar aisladamente porque un día andaba en Guanacaste de Ujarrás, vi que colocaron unas muy buenas, pero sin cabezales. Entonces ellos quieren aportar para la red vial, pero no coordina nada con nosotros.------------------------
Orlando Rivera Beita (representante de los regidores): David, totalmente coincido con usted en el sentido de que digamos los trabajos de por lo menos en los territorios indígenas debe haber una mancomunación ahí. Ellos reciben muchos dineros y deben aportar su grano de arena en la realización de los proyectos. Lo que pasa es que digamos con este vado igual el criterio técnico suyo, pues está respaldado con su experiencia, pero al final de cuentas es lo que tenemos y es lo que tenemos que intervenir. Obviamente, lo que necesitamos es un puente, pero es un puente sería igual al de la Saray, creo que ese en su momento costó 500 millones, creo que fue solamente el puente. Entonces, yo creo que lo que necesitamos ahí es intervenirlo y también sabemos que cualquier trabajo que se haga en un río pues debe tener un mantenimiento por lo menos cada año, cada dos años, depende la topografía y las condiciones. En ese caso, yo creo que si se hiciera un trabajo con la comisión, sabemos que van a ser bastantes máquina y entonces se va a hacer el trabajo que en realidad se tiene que haber hecho las veces que se ha intervenido, porque se ha intervenido así como algo paliativo y creo que y lo que tenemos pues tenemos que es mucha la población que hay ahí arriba, son muchísima, muchísima gente y en algún momento nosotros habíamos utilizado eso como una ruta alterna Zapotal, que es donde está el conflicto ese de la finca que habla David. Entonces, vamos a decirle al muchacho que vuelva a hacer el reporte y tal vez puede haber ya por lo menos ya estamos hablando el mismo idioma para ver si podemos ver esa situación. El reporte lo que indica es que hay una quebrada desbordada, que hay problemas y que están aislados y que tienen el agua de la cintura para arriba. Eso fue lo que le indicó. Es que casi siempre en esas cuestiones, bueno, yo de hecho a veces a la gente le digo, la estrategia siempre es hay que hacer el drama y hay que hacer el caos para poder ser atendidos. A veces falta comunicación. Tal vez este muchacho Rodolfo pertenece a la ADI, pero hizo el informe él sin haberlo conversado con Nelson. Nelson no sabe nada, obviamente pues de él está detrás del palo, entonces más bien lo que hizo fue atravesarle el caballo al otro involuntariamente, pero este yo voy a coordinar con ellos para apenas caiga el primer aguacerito volver a hacer el informe.-----------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (vice alcalde): Sí, pero eso también, don Orlando, es un problema porque hay equipos de primera respuesta y en el momento que llegan, que tienen el agua de la cintura para arriba, se activan protocolos y se llega el lugar y no es así. Entonces, por eso sí, por eso es que primero se verifica. Entonces no es como decirle a las personas digan que se están ahogando y que se desplace todo un equipo de bomberos o Cruz Roja y al final llegan y no es así. Entonces también eso es un problema. Yo creería que lo mejor es que especifiquen bien lo que está sucediendo, qué es lo que está pasando y pues que se haga la inspección, porque en este caso esta inspección no se realizó por esa razón que alteraron lo que estaban mencionando.--------------------------------------------------------------------------------------
14. Saludos de parte de los firmantes vecinos de la comunidad de Capri y de Potrero Grande. Nos dirigimos a ustedes con el fin de solicitar respetuosamente la reparación del tramo del camino que se extiende desde la escuela de Capri hacia el oeste hasta el puente de relativa reciente construcción. Con una distancia aproximada de 500 metros. Este tramo se encuentra en muy mal estado, lo que dificulta seriamente el paso tanto de peatones como de vehículos. La situación afecta principalmente niños y niñas que asisten al preescolar y a la escuela. Asimismo, perjudica a los docentes que transitan por dicho camino para llegar al centro educativo. Por ello, solicitamos que se incluya este tramo en los planes de mantenimiento y rehabilitación vial para los próximos presupuestos.--------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de Junta Vial): Ese camino conecta con el que va para Palmira. Entonces ahí ellos lo usan es como para cortar distancia, para la gente que viene de ese lado abajo no se toman ese camino para salir a la escuela como una ruta más corta.---------------------------------------------------------
15. Nota firmada por Jesús Rojas Duarte, el oficio tiene como objetivo exponer la situación del trayecto del camino Bajo Las Brisas Buenos Aires a Calderón. El trayecto de camino anteriormente mencionado tiene varios años de estar en abandono sin ningún tipo de intervención de máquina alguna, ni qué hablar de los pasos de alcantarilla. Por tal razón, este camino, que son 5 km de distancia aproximadamente se encuentra en muy mal estado. Intransitable para vehículos, los zanjos y los barriales es lo que abunda por doquier. Lo más triste es que este camino tiene que desplazarse diariamente más de 10 estudiantes para la escuela de las brisas, así como para el colegio de Santa Eduviges, además de los adultos mayores, señoras embarazadas y demás. Cabe destacar que este trayecto de camino hay seis quebradas, dos con bastante caudal y un río que en reiteradas ocasiones cuando llueve y crecen los estudiantes y demás personas arriesgan su vida o simplemente no pueden cruzar y tienen que esperar que baje la crecida.------------------------------------------
16. Nota del Comité de caminos, aceras, ambiente y seguridad social de la urbanización Mi hogar. Nuestro comité ha estado al tanto del excelente trabajo que ha realizado el proyecto de alcantarillado y aceras de la urbanización Mi hogar. Sin embargo, este comité revisando un espacio que va de la acera a las paredes de las casas que comprenden 120 metros de largo por 36 cm de ancho y 20 cm de fondo, mismos que quedarían bonitos colocarles un material base que contraste con el resto del proyecto y no pierda la bonita presentación. Por lo tanto, el objetivo de esta presente es solicitar a Gestión Vial, Junta Vial la posibilidad de la colocación de material base y por medio de la municipalidad nos ayuden a rellenar el espacio mencionado y así lograr que los 120 metros queden todo parecido y con esto vendría a embellecer aún más dicho proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Eso es un tema que siempre se escuchó con Fernando Villanueva. Fernando Villanueva decía que las aceras tenían que ir pegadas a la tapia de cada propiedad, pero hay elementos que eso hace que no sea tan posible ¿Qué elementos? No todas las tapias tienen una línea recta. Entonces nosotros pasamos una cuerda para que la acera sea lo más línea recta posible y que hagan espacios entre la acera y la tapia o la línea propiedad y no todos son iguales. Hay unos que son de 10, otros de 15 y ahí van. Entonces ese espacio también se lo dejamos para que la gente le ponga el medidor de agua. Entonces resulta y sucede que más bien me estaban pidiendo que esos 10 cm fuera más bien más grande porque ellos querían hacer jardines. Le digo, hoy no, porque una vez hicimos eso en San Carlos y la gente no hizo jardines, lo que hizo fue sacar la cerca. Entonces, eso es mentiras que hacen jardines. Entonces, ese espacio que está ahí les queda a ellos para que siembren sus matitas, para que pongan piedrita o haga lo que sea. Y aquí lo que están solicitando es que nosotros; seamos nosotros que le pongamos piedrita. Entonces ellos están pidiendo que ese espacio que queda ahí le pongamos piedra. No, ya es demasiado.-----------
Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal): Mire, con este tema de esta gente, bueno, no sé si la nota que usted dice que recibió ahí las fotos le habrá incluido otras cosas, no sé si habrá alguna otra nota de ellos. Yo pasé en estos días por ahí y de casualidad pues estaban ahí algunos de los muchachos que han estado siempre ahí pendientes de los trabajos y me enseñaron varias situaciones que en realidad pues sin tener conocimiento de ingeniería creo que por lo menos quisiera que alguien en el sitio me explique. Ellos me dijeron que los accesos a la casa propiamente habían quedado afectados, que se les había dicho que eso estaba dentro del presupuesto, que Rudy les había dicho que estaba, pero que no había alcanzado, que faltaban 180,000 colones para hacer esos accesos y que si ellos los podían hacer pues que lo hicieran ellos y si no que se iba a hacer con la cuadrilla de la municipalidad, pero que no se sabía cuándo. De hecho, me dijo este muchacho, que no recuerdo el nombre de este muchacho, me dijo que habían tenido que hacer el acceso a él rápido porque creo que hay alguien con un problema en una diálisis, entonces tienen que estarle ingresando los medicamentos y tuvieron que acondicionarle. Ahí me enseñó donde le habían echado un poquito material. El resto de los accesos, digamos, ahí a las cocheras o algo así quedaron afectados. Me dijo que lo que se afectaba por el trabajo este era responsabilidad o estaba dentro del contrato que quedara bien y que Rudy lo que les había contestado era que lo que hacía falta eran 180,000 colones para hacer eso, pero que no había plata, que si ellos lo podían hacer pues que lo hicieran con recursos propios y que si no se esperaran hasta eso. Después David también encontré dos situaciones ahí: un paso de alcantarilla que cruza la calle de los corderos hacia mi hogar. Esa hay una tubería expuesta ahí, la tubería de acueductos, que creo que eso pues es muy vulnerable que algún chiquillo inclusive le tire una piedra y la quiebre. Eso es exactamente donde sale la alcantarilla, donde está el cabezal. No sé si le corresponde a acueductos solucionar ese problema o es parte de lo que el empresario tenía que haber hecho. También vi un alineamiento de alcantarillas sin les digo, sin ser experto, me pareció que una alcantarilla que viene del lado del azteca a recibir la que se hizo últimamente, no queda desalineado el entronque de esas alcantarillas y pusieron una parrilla ahí, una caja de registro, pero inclusive quedaba un espacio como unos 50 centímetros y salió una vecina ahí a decir que ya era peligroso hasta que fuera un güila. Y en realidad sí creo que eso. No se necesita tener mucho conocimiento para ver que representa un peligro, aparte del no alineamiento de las alcantarillas, pudiendo haber corrido la caja 10 cm o más tal vez la una alcantarilla. Después en el todo ese alcantarillado al caer ya la quebrada propiamente que hay una parrilla muy grande ahí digamos el alineamiento es de las alcantarillas y es exagerado, es más de media alcantarilla con respecto a la otra y lo que produce ahí me lo explicaron ellos, es que ya se les presentó en un aguacero muy fuerte. El agua pega en el paredón, inclusive brota como un cráter hacia afuera y se tira la calle. Eso a mí me hubiera gustado, David, tal vez que haberme hecho acompañar por usted preferiblemente, por lo menos para que me explique bien eso o para explicarles a ellos el por qué es eso si tiene algún alguna condición técnica para que eso quedara desalineado y también unas alcantarillas. Me dijeron que habían metido unos tubos de 8 pulgadas que le hicieron como una especie de zanjita ahí en la tierra que sinceramente me pareció bello, como una cajita pero una cuestión yo creo que sería más o menos tal vez como el tamaño de esa computadora que viene una zanjita de tierra, cae el agua ahí. Se supone que el agua que va a recoger la calle va a caer ahí y va a pasar por una alcantarilla que hay ahí como de 8 pulgadas. Me parece que la alcantarilla 8 pulgadas, aunque no se ve, está interna, lógicamente puede recibir toda el agua. Lo que no me parece que pueda recibir toda el agua es las cajitas esas que hicieron, que son dos. Quisiera que tal vez David me explique eso, por lo menos que pudiéramos ir ahí al sitio.------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Vamos a hacer la inspección para valorar el caso. Ya el contrato por sí ya terminó. Las cantidades ya están agotadas, más concreto no hay. Lo que habría que hacer es hacerlo con la cuadrilla municipal y comprar los agregados para poder hacer sus ingresos. Como pueden ver, la fotografía indica que antes no había un ingreso. No había un ingreso que se haya demolido. Entonces, era una grada incluso estaba ahí. Entonces, no se ha demolido nada y no hemos dañado nada. Está igual como estaba antes. Entonces, es un tema de conceptos. Yo no les digamos no le demolí el ingreso a la persona, entonces no estoy reparando. Él tenía una grada y se está dejando la grada como tal pero esa partecita ahí se podría revisar con la cuadrilla municipal para poderla chorrear a lo que son las casas. Ya lo que es el resto a lo que no son entradas a las casas, eso sería con piedra.------------------------------------------------------------ 

Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal): Yo sí quisiera, David, o no sé si va a hacer una inspección ahí. Tal vez sí me gustaría que me pueda acompañar a usted porque para ya que ellos me tomaron en cuenta en esa situación, pues para poder estar ahí con ellos. Sí, pedir que la visita sea totalmente con respeto.--------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): La última vez que hicimos una visita ahí nos acorralaron varios vecinos y nos dijeron todo lo que querían decirnos y sin derecho de responder pues estamos en horas laborales. Entonces si es solicitar que la gente que haga la visita sea respetuosa y que sea una visita de conversatorio y no de enfrentamiento.-------------------------------
Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal): Ahorita que usted habló de Los Corderos, no sé si ya concluyó esa obra. Veo que ahora que pasé por ahí, vi que ya habían echado el pavimento. En aquella reunión, en aquella sesión de concejo que tuvimos, usted nos pidió que esperáramos que terminaran el trabajo para poder seguir siempre con él o por lo menos tratar de darle el fin a la situación que teníamos con el ingreso de los viejitos.--- 

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Sí, ya está hecho. Ya el ingeniero Álvaro lo levantó y también fue con la abogada y ya está para construir las cunetas. Esa modificación resulta que no se puede hacer como adenda el contrato original, o sea, no lo permite hacer una adenda ahorita. Entonces, hay que hacer una contratación nueva, hay que hacer todo el proceso de contratación para que se hagan esas cunetas y sea entrada a esa casa de adultos mayores. Más bien en lugar de afectación más bien refuerza la parte del pavimento, entonces no debe tener afectación y si hay una afectación lo que se hace es que se corta el pedacito con una cortadora y eso se quita y parece lo que es la entrada, pero no la afectación no debería tener. Esos son recursos del IFAM. Eso es como ya para terminar con este asunto del IFAM que nos ha dado tantos dolores de cabeza, digamos. Eso es dinero el IFAM, no es presupuesto nuestro. Eso fue que se ahorró ahí por un interés que no cobró el IFAM en un tiempo que no se le estuvo solicitando dinero y de ahí se tomó ese dinero para la modificación. Entonces, por eso es que tiene que ser contratado.-------------------------------------------------------------------------------
17. Nota del Concejo de Distrito de Biolley y las Tres ADIS. Reciban un respetuoso saludo del Concejo de Distrito de Biolley y las tres ADIS del distrito como son la ADI de Biolley, ADI el Carmen, ADI Altamira y San Isidro, quienes les deseamos éxitos en sus labores. En reunión realizada con representantes de estas organizaciones, acordamos solicitar se nos tome en cuenta en la asignación de recursos adicionales a los que anualmente reciben con la idea de darle un tratamiento diferenciado los tramos del camino más inclinados que son aproximadamente 3 km. Sobre el camino 60307 Tablas El Carmen, Altamira. Nos están pidiendo de momento una pavimentación completa, solo un trabajo más duradero con las técnicas existentes. Somos conscientes que posiblemente tengan solicitudes de otros distritos. Sin embargo, nuestro distrito recibe una considerable cantidad de turistas y estos tramos limitan la entrada más continua de los mismos.-------------------------------------------------------
18. Nota de la señora Lidieth Vázquez Carvajal, presidenta de la ADE, Asociación de Desarrollo Específica Promejora Santa Cruz de Buenos Aires. Le solicita av gestión vial y Junta Vial la colaboración de dos vagonetas de cascajo, piedra cuartilla, la cual será utilizada para mejoras en la entrada del salón comunal de Santa Cruz en Punta Plancha. Esta gestión tiene como objetivo un mejor acceso y tránsito seguro para las personas de la comunidad.
19. Correo electrónico de Federico Roa Gutiérrez. Buen día, señores de Gestión Vial, Municipalidad de Buenos Aires, Junta Vial. Mi nombre es Federico Roa Gutiérrez, soy el presidente de la Sociedad los Aires de Biolley. Una propiedad de Biolley, Buenos Aires, Puntarenas, 4 km, noroeste del hotel Palo Alto. Le escribo porque tengo una situación de aguas en la calle pública que baja desde el parque y que a continuación se las expongo. El punto es que la calle que baja tiene sus canales de desaguas de aguas pluviales del lado izquierdo y el derecho. El lado derecho, las aguas principalmente reciben aguas de la finca del vecino que se vienen en varios sectores hacia ese lado y el vecino ha realizado por lo menos siete canales diagonales hacia el desagüe mío. Lo peor es que a unos 200 metros del parque pusieron una alcantarilla de casi 1 metro de diámetro que atraviesa la calle del desagüe izquierdo del vecino hacia el lindero cerca de mi propiedad. Esto ha producido que mi finca se inunde y erosione en varios lugares y me está perjudicando también en mi casa, lo cual también ha sufrido anegamiento. Ante esta situación que viene, el invierno 2024, yo tapé este año la alcantarilla con piedras y palos, situación que no ha sido del agrado del vecino. Esto a pesar de que aun así el agua se filtra por la alcantarilla y recibo quizás el 50% de las aguas. Este año yo he sembrado semilla de pasto en mis potreros y esta situación me perjudica también mucho porque todas las semillas se me lava al recibir las aguas de mi vecino y las mías que bajan por el canal de desagüen hacia mi propiedad, aparte de las consecuencias evidentes que provocó la erosión de los suelos. Acudo a ustedes para ver resoluciones y se pueda llegar a una resolución. Tengo entendido que la situación de la alcantarilla que puso el vecino no es permitida en una calle pública, ante lo cual les solicito tomen medidas correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Si más no recuerdo, Teresita pidió un vehículo para ir a hacer una valoración con Orlando y con Álvaro. No recuerdo para qué lo dejamos, pero podría ser que ellos vayan a ver esto y también un inspector para que haga el informe para ver si ese es un problema de vecinos, si es un problema porque también hay que tener cuidado cuando se hacen ese tipo de visitas que a veces son problemas de vecinos. Seguimos con trámites urgentes.-------------------------------------------------------------
ARTICULO V.
Asuntos de Trámite Urgente -------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): En asuntos de trámite urgente yo tengo el tema que trajo aquella muchacha al concejo. No sé por qué no está en la correspondencia de la junta, que es el camino 6 03 659 de bajo los Morales en Concepción de Pilas, que es la misma situación que está mencionando los compañeros de un camino terciario. Ella está estaba solicitando la posibilidad de que el material se sacara de un tajo privado que hay por ahí que el dueño les autoriza sacar y este pues que la municipalidad lo pusiera, pero si ustedes indican que los caminos terciarios son son responsabilidad de los vecinos y ya ahí si se hace un convenio con la empresa y con un tajo privado y todo eso, ya nosotros no tendríamos nada que ver, ¿verdad? Pero hay que dejar claro, porque hay que dejarles claro que no les podemos colaborar. Me da mucha pena, pero si es un camino terciario es complicado. Aparte de que la maquinaria de nosotros, la maquinaria municipal para el conocimiento de los que no saben, que todos deberíamos de saberlo, no está interviniendo distritos lejanos por una situación de ahorro de combustible, de ahorro de horas extras y todo esto, se pensó en que la maquinaria municipal atiende Brunka, Volcán y el Centro. Entonces, en ningún momento la maquinaria municipal ha estado por los distritos, solamente cuando enviamos a atender una emergencia y la maquinaria que se encuentra en en Colinas, en Concepción de Pilas y todo esto es maquinaria privada. Entonces, ya la persona o el barrio o los usuarios de la calle; si hacen un convenio es ellos con la empresa. Ahorita en Boruca ahí están viendo la posibilidad de hacer un convenio con la empresa, la asociación, pero ya nosotros no tendríamos que ver en eso. ¿Le queda claro? Entonces, esa respuesta sí necesito que vaya con copia al concejo porque la muchacha trajo esa solicitud del concejo y ellos están esperando a ver si se les ayuda. Entonces, lo mismo que dijo Wendy, se les adjunta el artículo de la ley y se les dice que ellos pueden ya de una manera particular y hacer un convenio con la empresa que está por ahí. De hecho, creo que en Boruca van a hacer uno y ellos están anuentes a hacerlo. De Potrero me pidieron ayer también uno, pero ya doña Wendy me dijo que eso es, bueno, eso si ellos quieren hacerlo con la empresa, lo hacen con la empresa y no tienen nada que ver con nosotros. Eso hay que dejarlo muy claro. Otra cosa que se ha hablado también es que termine que no sea la misma hora a veces de la ejecución del proyecto, se termine uno y se haga el otro. ¿Por qué? Porque cuando se hacen ese tipo de convenios y la empresa le hace a la comunidad o a la asociación, después confunden ambos proyectos, ¿me entiende? porque ahorita a mí me pasó, digamos, intervinieron el camino 036, un vecino le pagó a la empresa que le hiciera el trabajo de unos 200 metros y resulta sucede que ya estaban diciendo que era el material del proyecto 031 y no es otra cosa completamente aparte. Entonces hay que tener también a veces cuidado que a veces a uno ni le conviene que lo hagan en el momento que la empresa está trabajando ahí, porque después van a decir que la Muni está favoreciendo, por ejemplo, una finca privada. Yo nunca he hablado con un empresario para un tema de esos, hasta ayer que le pregunté por el tema de la plaza de Boruca que se inundó con la tormenta, pero eso ya es con la asociación y se lo expliqué muy bien, tiene que ser después de que termina la obra, no puede ser en medio de la obra porque eso tiende a confundir. Entonces, todo eso anóteselo ahí. Todo convenio que se haga con la empresa privada y las asociaciones o los grupos organizados tiene que valorar la ejecución hasta después de que terminan las horas contratadas por la municipalidad. No sé si alguno tiene otro asunto urgente.----------------------------------------------------------------------------------------------
Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): David, hay un reporte de emergencias en Capri que fue hacer la valoración David Azofeifa y desde el 28 de julio y él no ha subido el reporte. Es para verificar a ver una contestación. Lo que a mí me preocupa es que el muchacho manifiesta que él no ha hecho el reporte porque él tiene que llegar a la oficina para hacerlo. Lo importante es contestar, aunque no sea la contestación. Sí, pero digamos ese era un tema que tenía que atender la comisión de emergencias. Curime y Mariela han estado estado solicitándole el informe y él y él simple y sencillamente ha dicho que hasta que esté en la oficina y yo no sé si es que no ha estado en la oficina en todo este tiempo y aparte de que yo creo que hacer un reporte, tomar una fotografía y mandárselo a Mariela para que haga el estudio de situación y la intervención de primer impacto es que tampoco eso hay que solucionarlo hoy mismo.-------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): David en asuntos urgentes que se mandó un reporte de emergencias al ingeniero, perdón, al inspector David Azofeifa y él no ha subido el reporte. El camino de Capri.

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Bueno, y acaba preguntarle a Mariela, me dice que él fue pero no ha hecho el reporte, entonces voy a llamar la atención ahí.-------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Sí, porque es que digamos es completamente incoherente que un reporte de emergencias donde está esperando la comisión de emergencias para hacer el levantamiento, el reporte de situación y la atención inmediata y la atención inmediata después de 22 días o después de 15 días. Inconcebible. Entonces, ahorita antes de terminar la reunión, vemos a ver qué pasa con ese reporte, que lo pasen de una vez. Pase una foto aunque sea. Otro asunto de carácter urgente.-------------
Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos): Es una inquietud que tengo. La maquinaria está en Volcán, la maquinaria municipal y estamos terminando y lo que procede es el material que lo estamos ocupando, pero ayer. Y entonces eso es un tema que me preocupa realmente porque, ¿qué va a pasar con esa maquinaria si cuando concluye entonces, verdad? si no tenemos el material para aplicarlo donde tenemos que aplicarlo. Creo que eso es una situación que ya de alguna manera nos está afectando para el trabajo de la maquinaria, ¿verdad? Y creo que no solo para Volcán, creo que hay otras otros distritos que no se ha podido aplicar material, según entiendo y eso nos está llevando prácticamente a un atraso, a un retroceso del trabajo de los muchachos, ¿verdad? Que no pueden trabajar con la misma fuerza que siempre trabajan, de avanzar y avanzar. Ahora hay que volver a entrar a los caminos nuevamente cuando llegue el material y aplicar el material. Pues yo creo que estamos consumiendo doble combustible porque van a ser dos veces que la maquinaria va a tener que volver a pasar por el camino pudiendo haberlo hecho de una vez como se hace siempre. Es una situación que realmente a uno le inquieta y creo que no nos beneficia absolutamente nada a esta municipalidad.-------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de los regidores): Con respecto a ese mismo tema, David, vamos a ver. Nosotros en una ocasión, ahí está la síndica, le comentamos a usted de poder los caminos en Brunka y agarrar el monto de material para presupuestarlo, ya que se tendría que pasar dos veces. Pero en ese momento usted nos dijo que la verdad es que podíamos tener más atraso con hacerlo así. No sé en este momento cuánto, por dónde va el trámite, cuánto se tardaría para poder intervenir los caminos con material en distrito Brunka.---------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Sí, me está diciendo el compañero Malbon que ya está en análisis de adjudicación, que si nadie apela ya para la otra semana estarían disponible.------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial):¿No es que Eliana trae una modificación para que ahorita la atiendan sobre una licitación que estamos tramitando para Colinas que ahorita no podemos tramitarla porque eso es algo simple?.----------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): una cosa es contratación de maquinaria y otra cosa es alquiler de maquinaria. Alquiler es que usted alquile una máquina y usted la usa. Contratación es que usted contrata todo y chófer y toda la máquina de servicio. Entonces hay que hacer una modificación porque ahorita está en alquiler, se metió ahí y lo que realmente lo que debería estar para contratarla es en contratación. Bueno, ahorita les explica con el tema del material. Ya está en la recomendación de adjudicación para la compra de materiales del distrito de Brunka y de Volcán. Para nosotros como institución la mejor opción que tenemos es comprar cantidades. Si no lo que más nos conviene como institución es tener una compra abierta de oferta según demanda a varios años. Entonces ese tipo de licitación que es a 3 a 4 años el monto que asciende la compra de materiales es bastante grande. Entonces se convierte en una licitación de magnitud grande que conlleva alrededor de 5 o 6 meses entre mitad. Entonces, lo que estamos haciendo es comprar esos materiales para salir por la emergencia que tenemos para cubrir los distritos de Volcán y Brunka, pero vamos a iniciar para el otro año, para iniciar con el otro año, una contratación de materiales o para iniciar con el año con materiales, porque qué va a suceder si seguimos comprando por distritos, así como estamos haciendo ahorita. Cuando entremos en enero iniciamos con la contratación, se va un mes y todavía no tenemos material porque estamos contratándolo. Si tuviéramos esa licitación ya aprobada en diciembre, ya adjudicada, entraríamos en enero con compra material y se extiende hasta dos o tres años más o cuatro años más, aunque sea una licitación grande que lleve muchos. El detalle de las licitaciones grandes es que la competencia se vuelve más agresiva. Todos quieren ganar porque es una buena contratación, es un buen negocio. Y entonces se vuelve una competencia hasta leal donde comienzan a objetar carteles, apelar y apelar adjudicaciones por tal de ganar y del hecho de que se era declarado desierta en licitación anterior, eso nos ha traído muchas consecuencias y que a la hora, hasta hoy estamos viviendo consecuencias porque no tenemos ni agregados para puentes, no tenemos material para caminos y no tenemos materiales para ni para atender emergencias por situaciones que lamentablemente no se analiza el costo beneficio real.---------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Bueno, en la agenda no viene el tema de la modificación presupuestaria. Debemos modificar la agenda en trámites urgentes. ¿Alguien tiene otro trámite urgente? Sí, señor. Adelante.--------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): Yo creo que es la última vez que me voy a referir al tema del famoso camino en Santa María. Yo quisiera que le presten atención y que le den lectura a estas notas que había enviado el MINAE. Por lo que se lo pasen a la secretaria, por favor, y de una por todas analicen que es el Minae quien le pide a la municipalidad que las partes que no son afectadas brinde un criterio.-------------------------------------------
Karen Mora Umaña (gestión vial): Señora Evelyn Romero Barrantes, asunto respuesta a documentos recibido el 03 de marzo del 2025. Estimada señora, revisada y analizada su solicitud, donde el objetivo primordial es mi persona debe realizar inspección en el camino con código y brindarle un informe por escrito que determine técnica y legalmente cuáles partes de dicho camino se debe intervenir y cuáles no, le indico que debido a que el camino es en su totalidad de mi conocimiento y a que han sido varias veces que hemos atendido quejas e interpuesto denuncias en diferentes instancias ante la intención de mejorar dicho camino, haciendo uso de maquinaria pesada las sesiones a de dicho camino que en apego la normativa vigente no pueden ser intervenidas. Para nosotros SINAC son más que claras y comprenden áreas de protección de cuerpos de agua y bosque. Respecto a las secciones que no tienen limitaciones relacionadas a áreas de protección de cuerpos de agua y bosque, se ha conversado con ustedes que se requiere de un estudio que no me corresponde y que muy posiblemente requiera de una viabilidad ambiental por el alto volumen de tierra que se necesite remover para conformar un camino en terrenos dependientes tan altas y tan frágiles. Además, considera esta instancia que al ser un camino municipal con código es la municipalidad de Buenos Aires como ente administrador de dicha vía quien tiene que hacer los trámites y consultas que correspondan, ya que eventualmente cualquier situación que se tenga que resolver tendrá que ser ellos. A raíz de su nota, me he puesto en contacto con el departamento de la Municipalidad Buenos Aires, que le corresponde abordar este tema y se estará analizando en los próximos días. Con la municipalidad como ente administrante se tomará la decisión o la ruta a seguir en cuanto si es requerida una inspección de marcación en campo de áreas de protección, realizar una nueva solicitud a la dirección de aguas en caso de que exista evidencia de otros cuerpos de agua que aún no hayan sido incluidos, la posibilidad o no de replanteo de la vía. Nota es firmada por Rolando Rodríguez Peraza del SINAC.-----------------------------------------------------
No se deja nota, se hace lectura de la misma.-----------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): Vamos a ver, la gente en esa zona ha querido hacer las cosas bien. De ahí que se solicitó un estudio a departamento de aguas. Cuando vinieron, hicieron ese estudio, el departamento de aguas dice que se tiene que guardar 100 metros. La gente lo que hizo fue retirar el camino para no afectar las nacientes. O sea, de ahí que después de ese estudio se retiró el camino en partes donde estaba muy cerca de algunas nacientes. Lo está diciendo muy claro aquí. Yo pido, bueno, se pida un estudio otra vez al departamento de aguas o que se vaya y que se valore el asunto en el campo a ver si es que el camino no cumple las distancias de ley, pero esa es la realidad. Caso contrario, pues que la municipalidad tan solo contestar que no cumple y ellos verán qué medidas van a tomar pero debido a esto, debido a esa nota, fue que se pidió la visita de Rudy a la zona. Lastimosamente Rudy se cansó y no llegó hasta donde tenía que llegar, pero esa es la realidad. Pero nosotros en la sesión pasada, no sé si habrá ido él aquí.----------------------------------------------------------------------------------
Karen Mora Umaña (Gestión Vial): Bueno, tengo un correo electrónico, donde me indica que con el fin de propiciar un proceso más claro, se solicita que se contacten con el ingeniero Rolando Rodríguez Peraza del SINAC, con el cual ya se conversó y se puso al tanto de la situación para que explique a la junta vial.--------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): tema número dos, hace cuánto 8 días que estuvimos en una reunión virtual algunos con el INDER ¿Cuánto tienen de estar acá anteriormente? 2 años, 4 años tiene ese tema. Se ha firmado el convenio en dos ocasiones. Ustedes me vieron cuál fue mi posición porque pueden decir lo que sea, si la municipalidad ha fallado, el Inder también falla. El INDER ha generalizado un tema que es con la municipalidad y lo extendido a las comunidades. O sea, en este momento lo que yo le pude captar a Geisel fue que no se va a aprobar un proyecto hasta que no se solucione el asunto con la municipalidad. Se habló ese día de una reunión en San Rafael. ¿Para qué fecha? 14 de agosto. 19 está Santa María. Ahora bien, yo no puedo opinar tanto tal vez, pero sí se quedó ahí de que ella dijo que llevar una propuesta para un nuevo convenio, porque lo que yo le capté a ella ese día es totalmente un convenio nuevo, donde empezar de cero, imagínese, donde no nos están tomando en cuenta todos los esfuerzos que se ha hecho por parte de la municipalidad. Primero asignamos y eso es lo que yo quiero y se lo voy a decir en esa reunión, si Dios quiere. Primero asignamos un presupuesto para demarcación del asfaltado que ellos iban a hacer y hubo que trasladarlo para demarcar Guadalajara porque no se había hecho. Se hizo toda la ampliación el camino Guadalajara- Puente Santa Rosa por parte de la municipalidad y se asignó un recurso para asfaltar, el cual está por ejecutarse. No sé qué tan avanzados estamos, David, con eso, pero yo siento que estamos encima. Ahora, ella fue muy clara en decir, eso no va a entrar como contrapartida.---------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Ya, bueno, tenemos que llevar una propuesta, pero no estoy jamás que no se interprete que estoy en contra de un proyecto, estoy a favor de ese proyecto. La problemática nuestra es, ella habla del 2027. ¿Podemos nosotros presupuestar un contenido económico de aquí a eso? sería engañarnos nosotros mismos. O sea, esa es la realidad que tenemos en mesa. Entonces, ¿cuáles son las opciones? El Inder va a poder en el 2027. Bueno, si ellos asumen la responsabilidad de asfaltar eso, está bien. De aquí a eso tendríamos que ver qué sería la contrapartida, porque ella estaba pidiendo para esa reunión que ustedes o nosotros llevemos un plan, o sea, casi que dijo que aportes. ¿Qué vamos a hacer? Bueno, que dicha que don Melvin recordó esto. Yo no sé quién de quiénes no estuvieron ese día que nos reunimos con el Inder. Bueno, la niña Geisel nos explicó muy bien que el convenio ya tendría que salir de cero, que nos pusiéramos de acuerdo antes de ir a la comunidad. Como dice don Melvin, decirle a esta gente que ya no se va a ejecutar el convenio con el Inder, pues es bastante irresponsable y también es un balde de agua fría. Lo que yo parto es de la situación de la contraparte. Hay que hablar con Geisel; no nos dijo cuándo nos podíamos reunir nosotros. No quedamos agendada ninguna reunión para que sea solo junta y ellos. Con David para el puente de Guanacaste pero solo con David. Bueno, el asunto es que nosotros tenemos que definir bien lo siguiente. Vean, ya nosotros le pusimos a ese camino los 100 millones del distrito Brunka más 50 millones de un presupuesto extraordinario, es decir, 150 millones. El año 2025, este que estamos, el distrito Brunka se quedó completamente sin presupuesto. Creo que 20 algo de millones, 21 millón para atender todo el distrito porque se segregaron esos 100 millones para ese proyecto. Luego nosotros le arrimamos 50 millones de otro presupuesto extraordinario. Esa parte ya está por ejecutarse, ya está por ejecutarse esos 150 millones era la contrapartida que nosotros le íbamos a dar al Inder más otro pedacito de tramo que según don Bolívar están los acuerdos y se va a aplicar el próximo año, que también hay que analizar, pero aquí la historia es que yo estaría en acuerdo que firmemos ese convenio, pero con la contrapartida se aplica en otro distrito, ¿me entienden? Si ya la municipalidad es un tramo de 150 metros, es un camino que no está intransitable, no es una emergencia o nosotros buscar hacer, o sea, es que qué difícil tomar una decisión de estas, compañeros. Es muy difícil porque vean cómo le vamos a decir nosotros, por ejemplo, a don Bolívar que no que ya no vamos a seguir adelante con este convenio. Pero si yo le podría o le podríamos plantear a inder, tal vez le hace el planteamiento, si nosotros ponemos la contrapartida darla para otro distrito, o sea, o para otro camino, no puede ser para el mismo distrito, pero para otro camino o algo que nosotros consideremos que sí es emergencia porque ya los 150 millones que nosotros pusimos ya no nos van a tomar como contrapartidas. Y ahora vamos a empezar de cero y tenemos que dar otra contrapartida y en el mismo distrito. ¿Ustedes me entienden? Entonces, yo no estaría en desacuerdo de firmar ese convenio con el INDER para que INDER en su momento, cuando la municipalidad cumpla con el requerimiento, como decía doña Geisel, para que por lo menos ahí en el banco de proyectos ese asfaltado, pero que la contrapartida, qué sé yo, Ocochobi, que ellos tienen un proyecto ahí grande de inder, un asentamiento o algún otro lugar donde nosotros podamos invertir esa contrapartida. ¿Qué piensa usted, David?------------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Yo aquel día les pregunté y ellos dijeron, "No, es que hay que ir pensando en el futuro” Yo iría por partes. Primero resolvamos el conflicto y primero lo resolvemos y después pensamos en lo demás. Es que ¿qué nos asegura que es para el 2027 se haga el proyecto de cualquier proyecto? Nosotros aquí en Junta Vial debemos de hacer un análisis de cuáles proyectos podemos hacer nosotros con fondos propios o con fondos de la ley 8114 y cuáles proyectos son urgentes o son súper necesarios para nosotros que le pedimos ayuda a otras instituciones. Nosotros tenemos que hacer una selección, una revisión. Ejemplo, si el decreto de emergencia Rafael se diera, ¿cuáles fuentes vamos a pedir? Si el MOPT se aprobara, ¿cuáles proyectos de MOPT se van a pedir? Y si el INDER tuviera presupuesto, ¿cuáles proyectos se le vamos a pedir el INDER? o ¿cuáles proyectos le vamos a pedir a Judesur? o ¿cuáles proyectos se van a girar, se van a hacer con Dinadeco? Esa valoración y esa programación a futuro nosotros debemos de tenerla clara, pero el Inder es una caja de sorpresas. ¿cómo le vamos a decir a Guanacaste Ujarrás que el puente de ellos se va a hacer hasta el 2027 o al 2028 si no hay una claridad, no hay una certeza? O que el asfaltado de don bolívar se va a hacer en el 2027. ¿Qué pasa si llega un proyecto, ejemplo ese puente Guanacaste yo lo metí con la comisión de emergencias? Claro, si yo puedo lo meto con la comisión de emergencia rápido. Usted sabe que es decirle a la comisión, no lo voy a hacer, no lo voy a meter con ustedes. Voy a esperar que el INDER me lo haga. Entonces yo primeramente me enfocaría como municipalidad a resolver el problema. Ya una vez resuelto el problema, comienzo a valorar qué proyectos sí, qué proyectos no irían al inder, porque el proyecto de asfaltado Don Bolívar no nació aquí. El proyecto Don Bolívar nació allá como un proyecto de la Asociación de Desarrollo de San Rafael. Después, no sé cómo se convirtió ahora en un proyecto municipal, pero el proyecto no nació. El perfil del proyecto lo hizo Bolívar ¿Por qué? Porque el Inder le dijo a don Bolívar que el Inder no podía hacer proyectos con la municipalidad, que podía hacer proyectos con las comunidades. Entonces, a nosotros nos aislaron. Ya la contraloría le dice al inder, "No, señores, ustedes, todo proyecto que tenga que ver con caminos tiene que coordinarlo con la municipalidad, no pueden hacerlo independientes porque estaban allá construyendo alcantarillas de cuadro y no nos damos cuenta. Entonces yo hablar de contrapartidas ahorita sin saber cuándo se romper el conflicto sería bastante irrespetuoso y deberíamos de valorar realmente volver a una vez que ya estemos más cercanos de resolver este conflicto con inder, ya sentarnos aquí y ver qué proyectos sí y qué proyectos no vamos a tirar con el INDER, porque hay una lista muy grande. ¿Qué es lo que está haciendo el INDER? No sé si ustedes se han dado cuenta, decir, ellos tienen muchas ganas de ayudar y muchas posibilidades de ayudar, pero la decisión es en la municipalidad. No sé si usted han dado cuenta que nos están echando nosotros a las comunidades encima. ¿Qué vamos a ir a hacer a Santa Rosa? Una reunión para explicarle que el conflicto lo tenemos nosotros y no ellos. El problema lo tenemos nosotros y no son ellos. ¿Por qué? Porque ellos piden dos cosas que esté el conflicto conciliado y una contrapartida. El conflicto no está conciliado todavía y no tenemos una contrapartida. Entonces, ¿quiénes son los que estaremos atrasando? ¿La municipalidad o el INDER? Sería la municipalidad porque no tiene cómo llenar esa contrapartida. Entonces, yo iría paso a paso y nos centramos con otras instituciones que sí están abiertas, ¿como cuáles? Comisión de Emergencias.
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): A mí me preocupa. Melvin, y es que recuerden que en un momento la gente del inder nos dijo a nosotros que eso era independiente de lo que la municipalidad hiciera, que la municipalidad iba a ejecutar esa parte y que independientemente ellos siempre iban a ejecutar la otra, de un pronto a otro fue que legal les estableció que no se podía no sé, o sea, si no lo iban a hacer por medio de un convenio, dijeron que lo íbamos a hacer ellos su parte y nosotros la nuestra, pero de un pronto a otro se decidió. Ahora, a mí me preocupa el asunto, el asunto legal, por ejemplo, ¿hasta dónde tienen ustedes conocimiento de cuánto se puede tardar este asunto en resolverse? Ahorita estaba hablando con Adolfo para que hablara con don Darío. Ellos pidieron un plazo más al juzgado. Lo que pasa es que cuando el juzgado delibere y le diga algo a la municipalidad, lo que nos va a decir es, "Municipalidad, usted tiene que pagar tanto." Entonces, tras de que tenemos que ver de dónde tomamos el dinero que tenemos que pagar, también vamos a tener que ver de dónde tomamos el dinero para una contrapartida. Ve a mí me parece, compañeros, que lo que David menciona es lo más indicado, porque con esto se ha generado una expectativa muy grande y lo voy a mencionar por algunos vecinos de, por ejemplo, de Guanacaste Ujarrás, que constantemente le pasan preguntando a uno por ese puente y resulta que lo que se ha visto es que es la municipalidad la que está atrasando eso. Entonces, vea lo que dice Melvin; ha firmado también dos veces el convenio en Brunka, parece asfaltado y todavía no. Entonces, otra vez se va a ir a la comunidad para hacer un planteamiento desde cero y el principal problema, que es la parte legal, no se ha solucionado. Entonces, yo creo que lo mejor es decir a las comunidades, vea, tenemos esto hasta que la parte legal no esté solucionada, no hablemos de esto porque se va a seguir generando esa expectativa y de la culpa va a ser de la municipalidad, gestión vial, de junta vial y va a seguir esa situación ahí. Y también hay que ser realistas en el contexto que nos encontramos ahorita. Hay voluntad política, pero ya prácticamente estamos en tiempo electoral y durante esta época es complicada la resolución de conflictos en las instituciones públicas. Entonces, probablemente esto se va a llevar quizás el resto del año. Entonces, para seguir generando expectativa a las comunidades, a los líderes y que más bien crean que es la municipalidad la que está atrasando, cuando la realidad pues ya ustedes lo vieron que es otra. Entonces, lo que voy a hacer yo es pedirle a Geisel una reunión virtual para hablar el tema antes de ir a la comunidad y también este hay que presentarle un informe al concejo porque ya es ese tema fue conocido por todo el mundo.  No es que descartamos, sino que obviamente cuando el problema legal se resuelva, más bien tenemos que ver cómo es que vamos a pagar. Nosotros le hicimos una propuesta al inder, vamos a ver si ellos la aceptan.---------------------------------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos): Doña Margoth, disculpen. Bueno, yo creo que el momento no es adecuado para ir a reunirse ahí con la comunidad, no es el más indicado porque realmente no les vamos a llevar ninguna respuesta que les va a beneficiar a ellos.  Más bien yo creo que se puede crear un mal ambiente sobre todo este tema. Yo por lo menos yo creo que las aguas no están nada nada tranquilas. Entonces yo no sé qué vamos a decir nosotros. ¿Qué les vamos a decir? Bueno, que de cero empezamos de cero, que esa es la realidad que hay que decir, vamos a empezar de cero.----------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): es que no somos nosotros, es ir con las personas del Inder y otra cosa, si no hacemos el ambiente mal nosotros enfrentando la realidad, nos la van a hacer otros con calumnias y mentiras. Entonces, yo creo que es mejor dar la cara.-----------------
Marjorie Amador Picado (síndica de Brunka): Buenos días, bueno, con todo respeto, Maco, pienso igual que doña Margoth, hay que ir a dar la cara a explicar por qué el proyecto no va de parte del Inder y parte de la municipalidad también para que los vecinos no confundan las cosas, digan que es por culpa de nosotros o por la síndica. Se está viendo bien que el proyecto que la contrapartida se dio, pero ahí está en camino, digamos. No va a valer para el inder, pero está la palabra del concejo de distrito que se está haciendo. Hasta que no, como dijo David, hasta que no se arregle lo legal, no deberíamos ver una contrapartida porque vamos a seguir en lo mismo, haciendo contrapartidas y no la van a valer.-----------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de los ADIS): tan solo la última pregunta, David, ¿qué tan avanzado está el asfaltado ahí? ¿Para cuándo se pretende dar inicio a ese trayecto? Falta mucho.-----------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta): La recepción de oferta está para el 18. Ya el 18 se abren ofertas y ya vemos quiénes ofertaron. Lo que me preocupa es que no vino a la visita por oferta las empresas de la zona. Eso me preocupa mucho. No sé si fue que se le pasó o no es atractivo para ellos. Vinieron gente externa, pero no los de acá de la zona. Ojalá que sí hagan ofertas y podamos ubicar, pero me preocupa que no oferte nadie.------------------
Orlando Rivera Beita (representación del Concejo Municipal): Tengo dos bueno, David, para preguntar a ver si lo de la demarcación de La Cabuya se incluyó en el presupuesto del 26 y después aquí tengo una nota de una persona que me contactó. Quiero dársel a Karen para que nos la lea, para que analicemos esta situación.----------------------------------------------------------------------
Karen Mora Umaña (Gestión Vial): Señor miembro de Junta Vial, mi nombre es Robert Lawson, soy vecino de la comunidad de Bolas de Buenos Aires. Mi problema por el cual acudo a usted es por el siguiente. Soy dueño de una propiedad bastante extensa en la comunidad de Bolas, específicamente Llano Verde. Parte de mi propiedad está bajo pago de servicios ambientales. Yo le arrendé mediante contrato al señor José Alejo Ramírez, siempre y cuando se respetara el contrato. El señor Alejo intervino calles públicas ampliándolas e interviniendo mediante alcantarillado varios pasos de quebradas, talando muchos árboles, lo que ha provocado un gran impacto ambiental. El señor indica que obtuvo permisos de dicha intervención del ingeniero David Salazar. Se adjuntan imágenes de correos electrónicos entre el ingeniero y el señor Ramírez. En los correos, el ingeniero Salazar indica que el señor Alejo debe presentar mediante documentación o informes las obras ejecutadas. Sin embargo, considero que no existen, además que solo se debían hacer mantenimiento del camino. Sin embargo, hay muchos pasos de alcantarillas en varias quebradas. He acudido muchas ocasiones al departamento de gestión vial, sin embargo, no he recibido ninguna respuesta. El señor Rudy Pérez Astorga fue a hacer la inspección, pero hasta la fecha no ha habido un informe, respuesta formal de la intervención realizada. Acudí al MINAE. Ellos me indican que debo solicitar el informe a gestión vial, ya que fueron ellos los que dieron la autorización de la intervención de ese camino y esas quebradas. Sin embargo, los intentos han sido fallidos porque no hay respuesta de ese departamento. Por lo tanto, acudo a sus buenos oficios para que se me brinde respuesta. De lo contrario, procederé a demandar legalmente a la municipalidad de Buenos Aires debido al gran daño ambiental que esta intervención aprobada por el Departamento de Gestión Vial ha ocasionado.-----
Nota: No se dejó nota, solo se dio lectura.--------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (secretario de Junta Vial): Bueno, ya se hicieron las visitas al lugar. Ya Rudy hizo la inspección. El camino que se intervino es camino público, no hay ningún problema. El señor lo que habla ahí de daños ambientales, eso es pura mentira y se puede mostrar. Creo que la vía administrativa por parte nuestra ya se atendió. Ya si él quiere acudir a la vía judicial tiene todo el derecho. Ya se le contestó.------------------------------------------ 

Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal): Este este tema se las trae porque ellos me contactaron a mí y yo visité el lugar, yo hice una visita al sitio y bueno, primero vamos a ver. Yo no sé cómo se manejan estos estos permisos, no sé si es un permiso o tiene que ser un convenio el que se hace, digamos, entre David y él arrendante, digamos, en este caso el señor Ramírez. No sé si eso entre los correos ahí usted le dice al señor Ramírez que tiene que estarle haciendo informes sobre los trabajos realizados. Yo no sé si él ha hecho algún informe sobre los trabajos realizados. Este también no sé si habrá algún oficio digamos sobre un convenio más formal. No sé si tiene que haber algún oficio por parte de la unidad técnica donde se le autorice a ese señor y específicamente qué se le autoriza hacer, porque yo fui al sitio y si hay daños ambientales.  No entiendo, probablemente por ser un extranjero, yo creo que él no se le ha dado la debida atención en las diferentes instancias donde ha ido. En el Minae le dicen que no, que tiene que ir a Junta Vial porque Junta Vial fue el que le dio el permiso aunque esté haciendo daños ambientales. Yo lo que no quiero, lo que quiero con esto es evitar una situación bastante grande, grave en la que nos podemos ver nosotros involucrados. Yo creo que no sé, David, si hay algún informe de él sobre los sobre los trabajos que ha hecho. Él ha intervenido quebradas, ha hecho extracción de material del río, ha hecho una ampliación del camino también una ampliación más de lo creo que yo no me di, pero hay algunas partes que no tiene los 14 metros. El camino desde que comienza de Bolas ni siquiera tiene los 14 metros. Pero dentro ya propiamente la finca, porque es una finca extremadamente grande, son como 5000 hectáreas, es el camino que antes comunicó Bolas con Potrero Grande y entonces él compró una propiedad más adentro y probablemente esa es la intención, habilitar un camino porque ahí no vive absolutamente nadie, pero evidentemente si hay un daño ambiental y yo sé que el daño ambiental no es un tema para tocarlo aquí, pero sí hubo una autorización de parte del departamento para que él interviniera el camino. No sé si en eso tiene que tener conocimiento Wendy como síndica o Aurora, porque algunas partes le tocarán aquí a Buenos Aires, me imagino, o eso simplemente este se hace un convenio entre una persona y otra. A mí me extraña porque en el caso de ustedes, Melvin o Marjorie ya están teniendo conflictos en reparar un camino porque hay quebradas o mantos acuíferos y la misma situación se presentó ahí. Yo tengo fotografías, no las imprimí, pero las puedo imprimir donde es evidente el daño que hay. Esta situación que se presenta con este daño ambiental, este de pues va a haber moverla las instancias porque van a tener que intervenir. Yo sé que los intereses económicos ahí son fuertes y probablemente se dio la vez pasada con la misma familia de Crismi del Sur que se dio la pasividad que hubo parte de las instituciones en intervenir eso y pues yo quiero evitar en realidad lo que se nos puede venir. Pretenderán minimizar las causas o los efectos de esto, pero yo creo que sí va a traernos consecuencias muy grandes. Entonces yo lo que quisiera, David, es primero que todo este bueno, tener el informe de Rudy de la visita que hizo, tener un oficio donde tener la copia del oficio de gestión vial sobre la autorización a la intervención de los caminos, tener acceso también a los informes que haya hecho el señor Ramírez con respecto a las intervenciones que ha hecho y ahí se la dejo.--------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (secretario de Junta Vial): Bueno, yo tengo que hacer unas gestiones ahorita.  Este tema lo único que puedo alegar yo es que doña Margoth tiene toda la potestad de solicitar una investigación o abrir un órgano director que se investigue la realidad de los hechos. Pienso que ya Orlando Beita es testigo y tiene mucho conocimiento del tema y puede ser testigo del afectado. Sabiendo que también tiene conflictos con el señor José Alejo, que no son amigos, ¿verdad? Entonces está indicando cosas personales que no son certeras y que está haciendo afirmaciones que son no son las adecuadas. Entonces, por mi caso, no voy a referirme más el tema porque ya esto se vería creo que instancias mayores y yo tengo mis razones y allá el señor tendrá sus razones. Ahí están los correos y estoy actuando conforme a la ley y de ahí no sé aquí yo creo que está mezclando cosas personales con cosas legales.-------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): Tan solo quiero hacer una pregunta ¿Eso es una calle pública con código?----------------------------------- 

Orlando Rivera Campos (representante del Concejo Municipal): Tal vez yo no quisiera comenzar aquí a entrar en una polémica, simplemente quiero aclarar David que no es una cuestión personal ni nada sino que es una situación que se está dando. Yo lo vi y probablemente cuando esto se lleve a una investigación se va a verificar que yo tengo razón. Yo tengo la documentación, las evidencias de que sí hay daños ambientales y pues de ahí lo único que pido es eso, que se me entreguen esos tres documentos pues para ir también aclarando parte de la situación, pero aquí no hay conflicto de interés ni tampoco cuestiones de enemistad y todo, sino que simplemente pues yo vine aquí a hacer un trabajo y eso es lo que estoy tratando de hacer.--
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Karen me lo pasa a mí. Me pasa a mí eso, no para ser un órgano director, porque yo lo que veo acá es que el señor lo que está pidiendo es que se le conteste. Entonces, para recabar las evidencias y lo que se haya hecho para contestarle al señor y ya el daño ambiental es una situación que no que tienen que investigarlo en otros escenarios, otras entidades. Y yo lo que noto acá que el señor está diciendo que no se le ha contestado.--------------------------------------------------------------------
Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal): Sí, lo que pasa es que digamos el señor ha visitado muchas veces el departamento buscando respuestas y nunca se le ha dado ninguna respuesta. Se hizo la visita al sitio y no sé cuándo fue que se hizo la visita, fue la semana pasada y todavía no ha habido respuesta. En realidad, él tiene una persona que le ayuda, que es con la persona que él normalmente hace la traducción, pero lo que él dice es que prácticamente ya se cansaron de estar dando vueltas ahí y no han tenido respuesta en ninguna parte.------------------------------------------------- 

Curime Arguedas Ramírez (vice alcalde): Doña Margoth, un tema que tenemos pendiente ahí es que en la sesión ordinaria del mes de julio; usted no estaba ahí. En la correspondencia, venía una solicitud de ADIALSI para que miembros de Junta Vial visitaran el distrito allí. Ellos ese día también estuvieron acá presentes y creo que era para el 14 de julio que habíamos acordado, pero en eso usted no se encontraba y David tampoco y otros compañeros de Junta Vial tampoco podían ir. Entonces, habíamos tomado la decisión de suspenderlo y eso lo tenemos pendiente y los señores de ADIALSI, creo que hasta Karen también le han estado mandando correos para ver el tema de esa reprogramación de esa visita. Entonces, para ver si se les da una fecha, porque tenemos eso ahí pendiente y ellos han estado consultando.---------------------------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): tenemos que fijar una fecha para septiembre para hacer esa visita. Tiene que ser en septiembre, no sé qué día les sirve y tiene que ser como a eso de las 10 de la mañana porque llueve. Entonces, miércoles 17, no queda más. Vamos a escuchar entonces la modificación de presupuesto.------------------------------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): Buenas tardes. Sí, es para traerles una modificación por 7 millones y medio. Es pequeñita debido a que solo normalmente hacemos una modificación por mes y se hizo en la que se presentó la vez pasada y cómo anda todavía en tránsito esa quería ver si existe la posibilidad de incluirla en lo que ya tenemos en tránsito. Lo primero sería que se rebaja el proyecto 03201. Ahí lo pueden ver. Se rebaja el proyecto 03-02-01 en el código 0.01.02 Jornales, la suma de ¢565.000,00 esto debido a que a la fecha el código tiene suficiente contenido económico para lo que resta del año. Y existen necesidades de reforzar otros códigos presupuestarios. Se rebaja el proyecto 03-02-09 en el código 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario, la suma de ¢6.000.000,00 del distrito de Colinas, esto debido a que en la modificación de abril se incluyeron en este código, sin embargo, los recursos son necesarios trasladar a otro código ya que, no solo sería alquilar la maquinaria si no es contratar todas las obras como tal. Se rebaja el proyecto 03-02-09 en el código 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos, la suma de ¢935.000,00 esto debido a que es un saldo de los trabajos de alcantarilla de cuadro Santa Rosa 6-03-144 que se realizó por administración. Y los recursos se pueden disponer. Se aumenta el proyecto 03-02-09 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, la suma de ¢6.000.000,00 para reforzar el código ya que, los recursos son necesarios en este código para que puedan ser tramitados a través una contratación por SICOP que se está iniciando el proceso bajo la modalidad de rehabilitación en Colinas. Se aumenta el proyecto 03-02-10 en el código 2.01.99 Otros productos químicos y conexos, la suma de ¢500.000,00 para la compra de oxígeno para el equipo de oxiacetileno que se utiliza en diversos trabajos de puentes y rehabilitación. Se aumenta el proyecto 03-02-10 en el código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros, la suma de ¢1.000.000,00 para la compra de almohadillas de neopreno para el puente de Paraíso de Chánguena en el camino 6-03-029.------------------------------------------- 
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Yo quiero mencionar algo acá que bueno que están los síndicos y don Orlando en representación del concejo. A veces cuando nosotros presentamos modificaciones de presupuestarias los señores algunos verdad. Los señores regidores indican que es que nosotros no sabemos planificar, que tenemos una mala planificación y que a eso obedecen las modificaciones presupuestarias. Lo que pasa yo tengo que defender ese punto porque es como nos pasa hasta nosotros con el poquito de plata que tenemos, que no tenemos nada ahora habiendo tanto dinero y presentándose en proyectos de emergencia. Por un lado, por ejemplo, esto del tema del puente de Chánguena que no estaba contemplado y otras cosas de ello. Lo que hace uno es busque dinero, ve a ver a qué le quita. Entonces, por aquello. Los síndicos nunca que están acá representados nunca salen en defensa de este tipo de modificaciones o de presupuestos ordinarios. Y bueno, la compañera regidora casi no estaba presente. Espero que ahora que está Orlando por lo menos emita un criterio cuando se dicen esas cosas, porque lo que se dice es que tenemos mala planificación y en realidad es que andamos pellizcando para poder hacer otras cosas.------------------------------------------------------------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (gestión vial): Como apoyando lo que hizo doña Margoth, sabemos que sí se hizo modificación la semana pasada, sin embargo, esto se vio hasta el viernes que estábamos subiendo los procesos a SICOP y todo esto se observó que al final no se iba a hacer por alquiler de maquinaria, sino que por vías de comunicación terrestre. Y lo de las mallas de neopreno también que se está iniciando con el proyecto y había recursos en ese código. Entonces sí hay que reforzarlo por 7 millones y medio. No sé si tienen alguna duda o algo. Si no, entonces para hay que modificar el POA también.----------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Compañeros, antes de terminar quiero comentarles algo porque como esto no está siendo tal vez no sé si lo hago en público, el tema con nosotros hace vario tiempo que tenemos la maquinaria de gestión vial en el remolino. El año pasado cuando nosotros asumimos la alcaldía, ese terreno tenía una situación bastante particular y los señores del ICE lo que pensaban era presentarle una denuncia a la municipalidad e irse hasta los tribunales y cobrar un montón de daños y prejuicios por algunas situaciones que ellos consideran que se realizaron ahí. Al igual que al inder, tuve que casi llorar ahí para que tuvieran misericordia de nosotros y no nos fueran a denunciar. Entonces, por un buen haber estuvimos tratando de enmendar algunas situaciones que ellos pidieron para subsanar los daños que se habían hecho en la propiedad, pero llegó el momento en que se hizo imposible para nosotros económicamente y también se hizo de más trabajo del que teníamos y llegamos a la conclusión de que nosotros lo que debemos de hacer era sacar la maquinaria de ahí. El ICE nos dio tiempo hasta diciembre y nosotros ahorita yo estoy solicitando el criterio legal para utilizar el terreno que por ley en el 2014 se dictaminó que iba a ser para la UTN. Ustedes son conocedores de que la UTN no se manifestó, no vino a reuniones, no mostró interés y esa ese terreno estaba en pleito ahí porque lo quería también la gente del barrio de Los Ángeles para la plaza. A mí me va a tocar comerme esa bronca, ir a reunirme con el barrio Los Ángeles para decirles que nosotros vamos a disponer de ese terreno para enmallarlo y para guardar la maquinaria ahí. Porque nosotros no tenemos otro terreno. Yo hice la consulta a legales y legales me indica que la ley habilita a la municipalidad para donar, pero que no es obligación donarla mucho más si no ha habido interés de la otra parte. Igual nosotros nos comprometemos a hacer algún tipo de instalaciones ahí que no sean muy permanentes por un si acaso, que en algún momento tengamos donde acomodarnos diferente. Pero por el momento yo también le pedí a Eliana y que hiciéramos algunas modificaciones de presupuesto porque necesitamos poner la luz, el agua, enmallar y hacer por lo menos unos baños para empezar la operación en ese terreno que es nuestro y salirnos del diquís.  Entonces, por aquello de que por ahí van a haber algunas también modificaciones de presupuesto para nosotros habilitar esto antes de diciembre. Es la primera vez que menciono esto. Esto no lo he podido mencionar en el concejo porque me da miedo que le llegue la información a la gente del barrio de Los Ángeles antes de que yo pueda reunirme con ellos y no he tenido el tiempo para poder explicarles y para poder darles otra opción que yo vengo valorando con la junta del colegio donde nosotros tenemos, bueno, nosotros digo yo, porque yo siento el colegio como mío, tenemos bastante terreno ahí, más de 2 hectáreas, donde en convenio con la junta administrativa se les puede habilitar una plaza de deportes que sirva tanto para la el barrio de Los Ángeles como para los estudiantes del colegio. Entonces, esa es la propuesta que yo les voy a hacer a ellos y probablemente les tengamos que colaborar con algo, porque ya ellos pues se les han levantado ilusiones y expectativas y ellos son quienes mantienen ese terreno impecable porque ese terreno está nada más de entrar. Entonces, probablemente haya que hacer algunos convenios de colaboración ahí con ellos, pero de momento el destino que tiene ese terreno será que nos vayamos para ahí. Procedemos entonces con la lectura de los acuerdos.
ARTÍCULO VI.

Informes: No se emitieron informes. --------------------------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones y Acuerdos: ------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO NÚMERO 01: SE ACUERDA: Trasladar la nota del Comité de Caminos de Barrio San Martín al promotor social de Gestión Vial; MSc. Rudy Pérez Astorga para que se realice un inventario de los reductores de velocidad solicitados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Trasladar la nota de la Asociación Académica de Futbol San Carlos al promotor social de Gestión Vial; MSc. Rudy Pérez Astorga para que se realice un inventario de los reductores de velocidad solicitados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 03: SE ACUERDA: Trasladar nota de solicitud de la señora Nurieth Sandi Morales, presidenta de la Junta de Educación de la Escuela Las Juntas al Concejo de Distrito de Potrero Grande para su conocimiento y respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 04:SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Gestión Vial inspección en conjunto con los miembros de Junta Vial Cantonal al proyecto de alcantarillado en la Urbanización Mi Hogar. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 05: SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Gestión Vial una inspección al camino del salón de Punta Plancha. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 06: SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Gestión Vial una inspección en conjunto con la síndica de Biolley, Teresita Mayorga Anchía a la denuncia presentada por señor Federico Roa Gutiérrez. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------
ACUERDO NÚMERO 07: SE ACUERDA: Solicitar audiencia del ing. Rolando Rodríguez Peraza Jefe Subregión Buenos Aires del SINAC para la próxima sesión ordinaria de JVC del mes de setiembre. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 08: SE ACUERDA: Solicitar información acerca de las intervenciones de los caminos 6-03-021 y 6-03-373 correspondientes a Bolas de Buenos Aires. Así con el expediente de información del caso del señor Robert Lawson Boothe. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 09: SE ACUERDA Se realiza comisión con miembros de Junta Vial Cantonal para realizar gira de inspección con la Asociación de Desarrollo Integral de Altamira y San Isidro (ADIALSI). La inspección se realizará el día miércoles 17 de setiembre en horas de la mañana. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 10: SE ACUERDA: Aprobar el POA y modificación presupuestaria por un monto de ¢ 7.500.000,00 y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Estratégica Objetivo

Programa- 

Servicio Producto

Usuarios/Ben

eficiarios

Unidad de 

medida

Cantidad de 

unidades prevista 

2025 Monto previsto ¢'s Dimensión Indicador

Fórmula de 

cálculo Línea base

Avance 

previsto Responsable

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vialRemuneraciones

Población de 

Buenos Aires

Funcionarios 

contratados

60.00 668,968,180.39         Eficacia

Al menos 60 

funcionarios

cantidad de 

pago 

realizados/cant

idad de pagos 

programados

60 100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

funcionamiento 

eficiente del 

departamento

Población de 

Buenos Aires

Inversión del de 

los recursos

123,900,696.72       123,900,696.72         Calidad

Inversión 

del 100% de 

los recursos

cantidad de 

pago 

realizados/cant

idad de pagos 

programados

0 100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Funcionamiento 

eficiente de la 

flotilla vehicular

Población de 

Buenos Aires

Inversión de de 

los recursos

376,250,000.00 376,250,000.00         Calidad

Inversión 

del 100% de 

los recursos

cantidad de 

pago 

realizados/cant

idad de pagos 

programados

299050000 100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Seguridad 

institucional y 

soporte técnico

Población de 

Buenos Aires

Inversión de de 

los recursos

87,677,635.62       

87,677,635.62            Calidad

Inversión 

del 100% de 

los recursos

cantidad de 

pago 

realizados/cant

idad de pagos 

programados

7252500 100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Pago oportuno 

de compromiso 

por 

financiamiento

Población de 

Buenos 

Aires/IFAM/

MBA

Cuotas 

canceladas

4.00                       947,180,587.95         economía

Número de 

cuotas 

canceladas

Monto de las 

cuotas / 

cantidad de 

cuotas 

canceladas

841411885 100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Mantenimiento 

periódico de vías 

cantonales (km)

Población de 

Buenos Aires

Kms intervenidos 1,166.39                1,036,640,237.14      Eficacia

Número de 

kms 

intervenido

s.

Cantidad de km 

ejecutados / 

cantidad de km 

proyectados

828103529 100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Mejoramiento de 

vias catonales en 

Asfalto o cemento 

(metros)

Población de 

Buenos Aires

Metros 

intervenidos

835.03                  

204,052,283.05         Eficacia

Número de 

metros 

intervenido

s.

Cantiad de m 

ejecutados / 

cantidad de m 

proyectados

145853774 100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Rehabilitación/ 

construcción de 

pasos de 

alcantarilla en vías 

cantonales.

Población de 

Buenos Aires

Pasos de 

alcantarillas 

ejecutados

36.00                     160,258,314.53         Eficacia

Número de 

pasos 

ejecutados

Cantidad de 

pasos 

ejecutados / 

cantidad de 

pasos 

proyectados

223141202 100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Ejecución de 

proyectos  

sistema de red 

pluvial, aceras, 

barandas y 

cunetas

Población de 

Buenos Aires

Proyectos 

ejecutados

6.00                      

157,480,000.00         Eficacia

Número de 

proyectos 

ejecutados

cantidad de 

proyectos 

ejecutados / 

cantidad de 

proyectos 

201414676 100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Rehabilitación de 

alcantarillas de 

cuadro, en vías 

cantonales.

Población de 

Buenos Aires

Alcantarillas de 

cuadro 

ejecutadas

4.00                      

144,042,252.77         Eficacia

Número de 

proyectos 

ejecutados

cantidad de 

alcantarillas 

ejecutadas / 

cantidad de 

alcantarillas  

proyectadas

100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Rehabilitación/ 

Construcción de   

puentes, en vías 

cantonales.

Población de 

Buenos Aires

Etapa realizadas

4.00                      

94,905,076.45            Eficacia

Número de 

proyectos 

ejecutados

cantidad de 

alcantarillas 

ejecutadas / 

cantidad de 

alcantarillas  

proyectadas

100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Señalización vial 

en Kms

Población de 

Buenos Aires

Kms intervenidos

3.16                      

6,157,849.37              Eficacia

Número de 

kms 

intervenido

s.

Cantidad de km 

señalización 

ejecutados / 

cantidad de km 

de señalización 

programados

0 100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Atención de las 

emergencias 

presentadas

Población de 

Buenos Aires

emergencias 

atendidas

100% 45,000,000.00            Eficacia

Porcentaje 

de 

emergencia

s atendidas

Cantidad de 

emergencias 

ejecutadas / 

cantidad de 

emergencias 

proyectadas

23500000 100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Mantenimiento 

manual de kms 

atraves de la 

contrapartida 

MOPT-BID-MMEC 

Población de 

Buenos Aires

Número de Kms 

intervenidos

60.00                    

131,660,897.96         Eficiencia 

Número de 

kms 

intervenido

s.

Cantidad de km 

ejecutados / 

cantidad de km 

proyectados

103549820 100

David Salazar 

Aguilar

Área de

Infraestructu

ra vial

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Gestión vial

Construcción de 

proyectos en 

TSB3/préstamo

Población de 

Buenos Aires

Proyectos 

ejecutados

1.00                       230,885,982.40         Eficacia

Número de 

metros 

intervenido

s.

Cantiad de m 

ejecutados / 

cantidad de m 

proyectados

145853774 100

David Salazar 

Aguilar

Producto  Producto por unidad de medida Producto por indicadores de desempeño


JUSTIFICACIONES-----------------------------------------------------------------------------GESTIÓN VIAL------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja--------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el proyecto 03-02-01 en el código 0.01.02 Jornales, la suma de ¢565.000,00 esto debido a que a la fecha el código tiene suficiente contenido económico para lo que resta del año. Y existen necesidades de reforzar otros códigos presupuestarios.------------------------------------------------------------------------Se rebaja el proyecto 03-02-09 en el código 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario, la suma de ¢6.000.000,00 del distrito de Colinas, esto debido a que en la modificación de abril se incluyeron en este código, sin embargo, los recursos son necesarios trasladar a otro código ya que, no solo sería alquilar la maquinaria si no es contratar todas las obras como tal.----------Se rebaja el proyecto 03-02-09 en el código 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos, la suma de ¢935.000,00 esto debido a que es un saldo de los trabajos de alcantarilla de cuadro Santa Rosa 6-03-144 que se realizó por administración. Y los recursos se pueden disponer.-------------------------------Se aumenta-----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03-02-09 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, la suma de ¢6.000.000,00 para reforzar el código ya que, los recursos son necesarios en este código para que puedan ser tramitados a través una contratación por SICOP que se está iniciando el proceso bajo la modalidad de rehabilitación en Colinas.-----------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03-02-10 en el código 2.01.99 Otros productos químicos y conexos, la suma de ¢500.000,00 para la compra de oxígeno para el equipo de oxiacetileno que se utiliza en diversos trabajos de puentes y rehabilitación.---------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03-02-10 en el código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros, la suma de ¢1.000.000,00 para la compra de almohadillas de neopreno para el puente de Paraíso de Chánguena en el camino 6-03-029.-----
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Siendo las doce horas con veintiséis minutos la señora Presidente Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. -------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro                                       David Salazar Aguilar   
Presidenta                                                               Secretario
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUNTA VIAL CANTONAL
MODIFICACION PRESUPUESTARIA ACTA = Extraordinaria 15-2025

RA[DA[RVI| GR [PROYE| CODIG SUMAQUESE | SUMAQUESE
MA|D|CIOjUPO[ CTO | O NOMBRE DE LA PARTIDA REBAJA AUMENTA
(Gestion Vial

3 02| 01 [0.01.02 |Jornales 565.000,00

3 02| 09 |1.01.02|Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 6.000.000,00

3 02| 09 [2.03.02|Materiales y productos minerales y asfalticos 935.000,00

3 02| 09 |5.02.02|Vias de comunicacion terrestre 6.000.000,00
3 02| 10 [2.01.99 |Otros productos quimicos y conexos 500.000,00
3 02| 10 [2.99.99 Otros dtiles, materiales y suministros - 1.000.000,00

Total 7.500.000,00| 7.500.000,00
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